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IN T.R o D u e e I o N 

El presente trabajo, tiene como prop6sito dar un esquema 

general de la importancia y gran responsabilidad que represen

ta para nuestro país, el adoptar una nueva modalidad dentro -

del traslado de mercancías de un pa!s n otro, denominado Tran~ 

porte Multimodal Internacional, implantado desde haca varios -

añoa, en países de economía y tecnología avanzados, y que se -

traduce en el tráfico de mercancías por dos o más modos de - -

transporte entre varios países, desde los centros de produc- -

ci6n a los de consumo, amparados por un solo documento y bajo 

la responsabilidad de un solo Empresario o Porteador. 

Amén de señalar la necesidad del país do no quedarse al -

margen de las ventajas técnicas y económicas que genera este -

sistema, con el fin de poder participar en la promoci6n y des~ 

rrollo del Comercio Internacional, tratando as! do lograr un 

mayor incremento en sus exportaciones y una mayor racionaliza

ci6n de sus importaciones. 

Para tal fin, en ol desarrollo do este estudio, comenzar~ 

mos por considerar los diferentes modos de transporte, singu-

larmente determinados con sus antecedentes respectivos, para -

después abordar el tema del Transporte Multimodal con sus cara= 

terísticas. 

El Transporte t~ltirnodal Internacional, se encuentra rog~ 

lado por el Convenio de las Naciones Unidas, que es el fruto -

de una serie de intentos entre los Estados, por conseguir un -

instrumento jurídico acorde a las necesidades tanto de los pa! 

ses desarrollados como de los subdesarrollados. En no permitir 

el abuso o oxplotaci6n do los países cconomicamcnte fuertes de 



los débiles, y el redpetar la soberanía de los Estados 

Cada Nación se reserva el derecho de crear un Reglamento, 

en el que se fijen los términos por los que se desarrollará e~ 

te sistema de transporte, sin que difiera de la esencia que es 

el convenio de las Naciones Unidas. 

En el caso de México, se crea el Reglamento del Transpor

te Multimodal Internacional, el cual, se postula abiertamento 

en contra del intervencionismo extranjero, concretamente hacia 

las fuertes Empresas Extranjeras de Transporte Hultimodal. Y -

por otro lado impulsa y fomenta a las nacientes Empresas Mexi-

canas. 

Por último, para el análisis del contrato de Transporto 

Multimodal, utilizaremos como método heur!stico, el empleado 

por la doctrina española. 



CAPITULO PRIMERO 

HISTORIA DEL TRANSPORTE Y SUS DIVERSOS MODOS 
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EN LOS ALBORES DE LA CIVILIZACION 

Resulta casi .imposible pensar en un sistema cualquiera de 

comunicación, e incluso, en' el mismo concepto de civilización, 

sin relacionarlo con el uso de la rueda. 

Una antigüa leyenda cuenta que la rueda fue inventada por 

un Filósofo chino, después de haber contemplado durante días -

el movimiento rotatorio de la corola de una flor movida por el 

viento. 

Se afirma que la población indígena de América no es au-

tóctona, sino que deriva de sucesivas oleadas de migraciones. 

La primera quizá tuvo lugar hacia el 30,000 ó 20,000 a de J.C. 

y desde luego, por vía terrestre, a través del Estrecho de 

Bcring, durante la época en que está helado. se trataba de tri 

bus de cazadores provenientes de Asia y que se difundieron on 

las inmensas llanuras de América del Norte, persiguiendo biso~ 

tes y otros animales. Una segurlda oleada mucho mSs reciente, -

hacia el 7,000 a de J.C., provenía en cambio del Sur, de las -

Islas del Pacífico, y por vía marítima. Pero otras migraciones 

se habían producido anteriormente por el Norte, pudiéndose ca! 

cular que sc'remontan a 9,000 u 8,000 a de J.C., utilizando a 

buen seguro el trineo, De ahí que la necesidad de superar to-

rrenos o mares helados acuciase la genialidad inventiva dcl·-

hombrc. Naci6 así el trineo, y si no precisamente la barca, -

fruto de una civilizaci6n posteri~r y mSs evolucionada, si al 

menos algunos tipos rudiment~rios de balsas y maderos flotan-

tes. Estos fueron los primeros medios _de transporte. 

Aqu1 se inicia oficialmente nuestra historia. Los prime-

ros trineos.silenciosos e~ las selvas de coníferas de la Euro

pa Septentrional¡ se co'nstruyen vaciando la corteza de los ár

boles y además de facilitar el viaje sobre los hielos y la - -
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nieve, haciéndolo más rápido y seguro, sirven para transportar 

los animales cazados con bastante rapidez, el hombre descubre 

que también pueden utilizarse como medio de transporte sobre -

la hierba, el barro y los terrenos cenegosos, tal como aún hoy 

se utilizan en Leponia, en el Asia Septentrional y en la Colufil 

bia Británica. La idea de añadir varillas y guías deslizantes 

para reducir el rozamiento parece relacionarse con el uso de -

cuernos de animales, o más probablemente en el Norte, con la -

utilización de las curvadas mandíbulas de las ballenas. Si --

bien en un primer tiempo el trineo era empujado o arrastrado -

por un hombre, no transcurre mucho tiempo sin que el perro sea 

uncido a él, (aunque no el reno, domesticado mucho más tarde). 

El trinco es el prcdeccdor del esquí, del que se han ha-

llado varios ejemplares, pertenecientes al período Neolítico. 

En esta época el trinco había llegado a un grado notable de -

perfección 1 era ligero y llevaba alzada la proa para que pudi~ 

ra superar agilmento las asperezas e irregularidades del terr~ 

no. 

Del trineo derivan, además del esqu!, diversos tipos de -

vehículos deslizantes que se difundieron de modo extraordina-

rio, y no s6lo en el Norte. Egipto y Sumer hacían un uso espe

cial del trineo, transportando material de construcción, esta

tuas colosales y pesos enormes. En Mcsopotamia fu~ adaptado un 

tipo de trineo arrastrado por bueyes, en Ur, la reina Shub-Ad 

(siglo III a de J.C.) poseía un hermosísimo carro - trineo do

tado de guías muy recurvadas. Trineos mucho más pequeños se -

usaban corrientemente en Egipto para el transporte del trigo. 

~· UNA INVENCION REVOLUCIONARIA AflO J,ooo a de J.C. 

La invenci6n de la rueda probablemente constituy6 el -
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resultado de largas observaciones e intentos laboriosos de mu

chas generaciones de hombres que adquirían una conciencia cada 

vez mayor de su capacidad para construir instrumentos. 

La primera rueda que se conoce es la de Ur, la industrio

sa ciudad de la civilización Mesopotámíca. entre cuyas ruinas 

los Arque6logos han hallado un disco de arcilla perforado en -

el centro y salpicado, junto a la circunferencia central, de -

multiples perforaciones de tamaño reducidor se trata de un ob

jeto modesto, construido hacia el 3250 a de J.c., y utilizado 

probablemente por algún artesano. La artesanía fué la primera 

en utilizar la rueda. 

Y por fin tenemos la rueda destinada a su función primor

dial: Su aplicación al trineo, el medio de transporte más ant! 

9Uo. El hallazgo afortunado de algunas tabletns de contaduría, 

suceso ocurrido en el Templo de Inanna (en Ercch Baja Mesopot~ 

mia), ha permitido reconstruir a través de algunos bosquejos -

contenidos en ellos, la primitiva adaptación.de las ruedas al 

trineo. 

También en Mesopotamia, en la ciudad de Ur, aparoca en un 

bajorrelieve la primera presentación art!stica de un nuevo me

dio de transporte, bajorrelieve que se conoce con el nombro de 

«carro de los Felinos". 

Las primeras ruedas estaban formadas principalmente por -

tres sectores circulares de madera, unidos oniie s! por-unos -

refuerzos generalmente rnetálicosr aún estabnn fijados al eje y 

9iraban con él. 

Después del año 2,000 a de ~.c., el basto trinco primiti

vo fué evolucionando y siempre en Mesopotamia, aparecieron.loe 

primeros c~rros de dos o cuatro ruedas y con el arc6n mon~ado 
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sobre el borde. Zs un medio todavía muy rudimentario, cuya ún! 

ca función estribaba en sustituir la albarda, el cuévano y la 

canasta, favoreciendo en gran manera el desarrollo de los in-

tercambios comerciales que ya entonces tenían lugar, aunque en 

forma muy primitiva y simple. 

En los primeros 2,000 años de su historia las dimcnsio-

ncs de la rueda varían, entre una circunferencia de 0.5 m en -

las ruedas de Ur {2750 a de J.C. aproximadamente) y 92 cm., en 

las ruedas de los carros hallados en Tappcr"(Alcmania) y que -

datan del año 2,000 a de J.C. 

En el período comprendido entre el 2,000 y el 1 1 000 a de 

J.C. se ve el inicio de la difusi6n del carro por to~o el mun

do (entonces habitado) 1· se le podía encontrar ya en cualquier 

lugar entre el valle del Indo y Egipto, traído por los Nyskos 

en el siglo XVII a de J.C. 

En contacto con civilizaciones tan diversas y al mismo -

tiempo paralelas, el carro no podía dejar de evolucionar a me

dida que transcurría el tiempO·J es precisamchtc en este perío

do cuando adquiere sus líneas fundamentales. 

Con pocas variaciones importantes se le transforma en un 

medio de transporte relativamente c6modo par~ las personas. 

Muy pronto comenzaron a comprcndcr'r:c las extraordinarias 

ventajas derivadas de la adopción del carro corno instrumento -

bélico1 los flancos y los cubos de las ruedas ne armaron con -

cuchillos afilados, y as! el carro se tranformó en una de laa 

más temibles máquinas de guerra de la antigiledad prerromana, 

La invención de la rueda ':l por consiguiente, la utiliza

ci6n del carro, precede al inicio de dos grandes transformaci~ 
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nes: en primer lugar, la domesticación definitiva del caballo, 

empleado ya anteriormente por algunos pueblos de Asia para - -

arrastrar los trineos, con su difusi6n correspondiente a par-

tir de las estepas del Asia Central hasta el Medio Oriente, de 

donde llegará más tarde a Europa entre los años 3,000 y 2,000 

a de J.C.1 en segundo lugar, la creación do carreteras. 

Es fácil comprender la enorme trascendencia de dichos 

acontecimientos que, a partir del siglo II a de J.C., caracte

rizaron la vida del hombre y contribuyeron en gran manera al -

desarrollo progresivo de la civilización. 

La unción del caballo al carro coincido con lü aparición 

de las ruedas de radios, cuyos primeros ejemplares europeos so 

descubrieron en Mcrcurago, a orillas del Lago Mayor. A estas -

alturas, hacia el 1,500 a de J.C., el carro se había converti

do ya en una terrible arma de guerra, y la rueda maciza no po

día satisfacer las exigencias de rapidez y agilidad para la m~ 

niobra que tan necesarias resultaban. Los radios motivaban que 

el carro fuese mucho más ágil y ligero mientras que la rueda -

hacía ya bastante tiempo que no estaba vinculada al eje, sino 

que se adhería a ~l a través del cubo. 

En Mesopotamia el chasis estaba constituido por una sola 

tabla qua medía modio metro aproximadamente, unida al eje por 

correas. Por el contrario en las regiones del Valle del Indo, 

la caja estaba formada por dos travesaños curvos paralelos el 

uno al otro y unidos entre sí por un determinado número de tr~ 

viosas. A pesar de las notables diferencias existentes entre -

ambos tipos de carros, se dá en ellos un factor cornGn muy im-

portantc: su sencillez, qua los permitía ser desmontados rápi-

' damente. 

Dada la escasez de vías de comunicaci6n, puentes y carra-



- 6 -

teras, es preciso tener en cuenta que los ríos y terrenos 

abruptos sólo podían superarse desmontando los carros en sus 

diversas piezas y transportánodalas a mano. 

DE LA SENDA A LA CARRETERA 

La aparición de la carretera con piso contruído por el -

hombre, es una de las más trasccdentales consecuencias de la -

difusión de los medios de transporte rodados. Las primeras se~ 

das fueron abiertas probablemente por animales, desde los tic~ 

pos más remotos y no cabe duda que los hombres de la edad de -

piedra las utilizaron en sus correrlas en busca de caza. Mfis -

tarde, ya en el Neolítico, los rebaños y las manadas, fruto -

del pastoreo {iniciado en aquel entonces), ampliaron las sen-

das ya existentes y dieron lugar a la aplicación de otras nue-

vas. 

Hacia el afio 1100 a de J.c., se remota el primer documen

to que atestigua la construcción organizada de una carretera. 

Un rey Asirio, Tiglath Pilcscr (1102-1115) Manifestó en su epi, 

grafe su agradecimiento a los ingenieros do su ejército. Si- -

glas mSs tarde Esarhddon, que rcin6 en Babilonia hacia el 670 

a de J.C. estableci6 que 1'se deblan traz~r nuevas carreteras a 

través de todo el reino, a fin do facilitar la actividad del -

comercio con todos los pueblos vecinos." 

Los Persas a medida que su Imperio iba anexionándose gran parte 

del Cercano oriente, d&bicron afrontar ordenadamente el probl~ 

ma de las v!as terrestres de comunicaci6n, de tal modo que per

mitiera a sus funcionarios establecer una rápida comunicación 

con el poder central. De esta íorma las sendas de tierra tri-

llada, o algunas veces empedrada, unieron entre sí diversas p~ 

bl;i.ciones. 
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Cheops en Egipto y hacia el 2,600 a de J.C., hizo con~trg 

ir una carretara empredada para poder transportar sobre carros 

los enormes bloques de granito de deb!an emplearse en la cons

trucción de su pirámide. 

Sin embargo la más antigila y bajo muchos aspectos la más 

admirable, de cuantas redes de comunicación existieron en el -

mundo antigUo fué, sin duda ~lguna, la China. Ya que antes del 

año 1,000 a de J.C., toda China estaba unida entre sí mediante 

carreteras vigiladas y cada 20 ó 25 km., se encontraban parad~ 

res de ruta para los viajeros. Bajo la dinast!a Chou (1122 -

256 a de J.C.), se dió el primer ejemplo de lo que hoy so ha -

dado en llamar código de carreteras. Dichos emperadores se vi~ 

ron obligados a establecer toda una legislación dirigida a ro

qular el tráfico en los cruces de carreteras, a limitar la ve

locidad de los vch!culos y a señalar una escala uniforme segGn 

el tamaño do los mismos. Es particularmente interesante la el~ 

sificación de las carreteras en cinco categorías distintas, e~ 

da una de ellas regulada por disposiciones especiales. Esta -

clasificaci6n era la siguiente: 

1) Senderos para hombres a pie y para bestias de carga, exclu

yéndose tajantemente cualquier tipo de vehículo. 

2) caminos para vehículos de reducida capacidad de carga y an! 

males de silla. 

3) carreteras para carros de pequeñas dimensiones. 

4) carreteras para grandes carros, permitiéndose en ellas el 

adelantamiento. 

5) carreteras principales, en las cuales era posiblo el paso -

simultáneo de tres carros grandes. 

La vasta red china de comunicaciones constituye un ejem-

plo Gnico en la historia de la humanidad y sólo admite campar~ 

ción con la perfecta organización de carreteras de Jos Incas, 
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realizada en tiempos muy posteriores. 

LAS VIAS CONSULARES 

Ninguna de las grandes civilizaciones Meditcrr~neas de la 

antigUodad tuvo una verdadera y auténtica política de carrete

ras, a excepci6n de Roma. Ello se explica fácilmente por el h~ 

cho de que el centro de estas civilizaciones fué naturalmente 

el Mediterr¡nco, del Imperio Persa hasta Atenas, de Alejandría 

a Constantinopla, y por tanto, dicho mar se convirti6 en la 

más importante de las vías de comunicación. 

Fueron los m5s grandes constructores de carreteras que r~ 

cuerda la historia antigua y lograron comunicar cada una do 

las poblaciones de su imperio en una ~xtcnsísima red de comun! 

caciones que tenía por centro a Roma. Durante un período qua -

sobrepasa los 500 afies de su historia, desdo el 300 a de J.C., 

l1asta el 250 a de J.C., aproximadamente, construyeron carrete

ras en forma sistemática, utilizando para esta tarea a los pr! 

nioncros y esclavos e incluso, en los turnos de descanso, a -

sus mismas legiones. Las carreteras romanas se diferencian de 

todo resto de las vías terrestres de comunicación de la anti-

gUcdad, sea por la grandiosidad de su concepción, sea por au -

técnica prodigiosa; constituyen sin el menor género de duda, -

uno de los productos más originales de su civilización. Las -

cortas y escasas ''vías sacrastt de los gricgoz, quienes, por -

otra parte, nunca tuvieron verdaderas carreteras, sino sendc-

ros o pistas de tierra tallada, no podían construir un modelo 

para un disefio tan complejo corno el ideado y llevado a la pr&E 

tica por los romanos. De ahí que el origen de su profundo con2 

cimiento técnico sea objeto de innumerables controversias. 

Las carreteras romanas constituían un sistema de cxtraor-
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dinaria eficacia para unir el gobierno central y los órganos 

administrativos periféricos, además de ser un instrumento in-

eustituiblo para los intercambios comerciales. 

LA CONSTRUCCION DE PUENTES 

Los puentes constituyen como es lógico, un elemento do e~ 

trema importancia en la construcción de una red de carreteras. 

Durante mucho tiempo el hombre no pensó (o carecía de las con

diciones materiales para su realización práctica) en unir a -

través de un pasaje sobrcelcvado dos tramos do carretera sepa

rados por un curso de agua, acaso también por que las sendas -

lo conducían hacia los lugares donde resultaba más fácil la -

prosecución de la marcha. Resulta.lo más probable que los pri

meros puentes fuesen simples troncos de árboles dispuestos de 

tal modo que permitiésen vadear un río o un torrente. Sin em-

bargo, en opinión de algunos eruditos, el origen del puente -

puede deberse asímismo al sistema de tender lianas entre los -

árboles de las márgenes de un río, tal como se hace en las zo

nas de Africa habitadas por pigmeos, siguiendo una costumbre -

que data da los tiempos más remotos. 

Más tarde se comenzar6n a construir puentes de barcas, s2 

bre todo con finalidades de tipo bélico, que en seguida fueron 

adoptados por su facilidad para ser montados y desmontados. 

Para encontrar el puente más antigUo de cuantos se han 

construído a lo largo de la historia de la humanidad es preci

so remontarse a la época del máximo cxplendor de la civiliza-

ci6n de Babilonia. En los tiempos del reinado de ttabucodonosor 

que ordcn6 la construcción de un puente sobre el río Eufrates, 

destinado a unir de una manera permanente los diversos barrios 



- 10 -

de la ciudad de Babilonia, que se hallaban separados por el -

curso del río. 

La falta de una verdadera y auténtica red de comunicacio

nes y la escasez relativa de cursos de agua constituyen los m2 
tivos básicos que hicieron muy esporádica la actividad que los 

9rie9~s desplegaran en la construcción de puentes. 

Los puentes romanos, constituyen uno de los testimonios -

más impresionantes de la genial capacidad arquitectónica de -

los antiqUos romanos. 

Una vez trazado este somero cuadro de las redes de carre

teras y de comunic3ciones de la anti9Uedad, no queda ya más -

que examinar las características de los vehículos de más amplia 

difusión en el mundo Grecolatino. 

En Grecia, la asimilación de la civilización Oriental, -

principalmente Egipcia, determinó, a partir del siglo XV ü de 

J.C., la penetraci6n y la difusión del carro, que hasta ol si

glo VI a de J.c., tuvo una utilidad casi exclusivamente bélica 

y que a partir de entonces fuó rápidamente sustitu!do por el -

cabnllo. 

En la época Romana circulaba en la Península una discreta 

variedad de carros y vehículos de transporte. Mientras que el 

carro de guerra, con el cual los romanos habían sufrido una -

terrible experiencia en las luchas habidas contra los Celtas, 

cay6 en desuso y se reservó casi exclusivamente para los desf! 

les militares o las solemnes procesiones de triunfo. 

Generalmente, los carros de cuatro ruedas se reservaban -

para el transporte de qrandcs cantidades de mercancías. 

Por el contrario los vehículos más ligeros eran empleados 
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mayormente por los particulares. 

EL FEUDALISMO 

Los siglos que van desde la ca!da del Imperio Romano has

ta el 1,000 - 1,100 d de J.C. suelen recibir la denominación -

de alta edad feudal. 

El cuadro que de tal época nos proporcionan los historia

dores resulta muy interesente, y en algunos aspectos, harto -

singular. Se refiere primordialmente a la escasez de la pobla

ción con respecto a la época romana. 

Aquellos núcleos urbanos que en otros tiempos constituye

ron grandes ciudades, ílorocicntcs y populosas, quedaron redu

cidas a pequeñas urbes habitadas por algunos millares de hom-

bres poro el fenómeno de gran importancia, era la gran escasez 

de carreteras. Las pocas 11 v!as'' romanas abandonadas a s! mismas 

!banse transformando en verdaderas ruinas. 

Los antiguos puentes, ya inseguros a causa de la acción 

inexorable de la interperic y do los aluviones, quedaron prSc

ticarnente inutilizados, por otro lado, nadie cuidaba de resta~ 

rarlos. Por lo demás, no resultaban de tanta importancia como 

en tiempos anteriores. No cxistfan ya los antiguos centros que 

por razones estratégicas o comerciales impusieron da modo cxi

tente una cierta forma de comunición. Durante los primeros si

glos de la alta edad Media, la zona Europea dominada antes -

por el vasto imperio romano se vió incomunicada en la práctica 

a causa principalmente del triple corco puesto por los árabes 

en el sur, por las tribus bárbaras procedentes de Asia y por -

los pueblos bárbaros del Norte de Europa. Todo ello significa-
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ba para Europa la ruptura de cualquier forma de intercambio -

comercial y como consecuencia casi inmediata de ello, la pau

latina pérdida de la vida cultural ~lo que más nos importa), -

la casi total desaparición de las grandes vías de comunicación 

La forma de vida en estos primeros tiempos del Feudalismo se -

hab!a vuelto por completo.estática. 

La falta de medios de transporte y de comunicación oblig~ 

ba al Señor Feudal a un contínuo vagar a través de sus territ~ 

rios: Estaba constreñido a recaudar las cuotas de los produc-

tos obtenidos por los campesinos. 

Sin embargo, no debe tampoco creerse que a principios del 

presente milenio Europa fuese una comunidad encerrada en s! 

misma. Los intercambios con las civilizaciones vecinas eran e~ 

porádicos, pero bastantes vivos. 

Los tejidos y metales preciosos del Oriente llegaban por 

v!a mar!tima, el carro era poco utilizado, se profería el cab~ 

llo o el mulo, más rSpido y seguro. 

Repentinamente, a partir del año 1050, también los trans

portes, como cualquier otra íorma de actividad humana, sufrie

ron cierto proceso de transformación. El aumento del !ndicc de 

natalidad. Los primeros censos a nivel nacional, principalmen

te en Francia, dieron un nuevo impulso a las grandes obras. Se 

construyeron o se reconstruyeron las principales carreteras, -

se levantaron puentes y la moneda volvió a adquirir su antigua 

posición del principal instrumento de intercambio comercial. -

Poco a poco, el carro, fué sustituyendo al mulo y al caballo, 

volvió a convertirse en el medio de transporte rnSs cómodo. So 

trataba de carros bastos, arrastrados por bueyes o caballos1 -

los progresos realizados desde la época de los antiguos cjcm-

plarcs romanos no fueron muy importantes, pero el desplazamic~ 

to de las mercancías y de las personas se volvi6 mSs c6modo, -
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rápido y seguro. Las carreteras unieron los pueblos más diver

sos y abrieron as! nuevos horizontes. Aparecieron tímidamente 

los primeros carros postales. 

La extraordinaria recuperación del carro tuvo principal-

mente su origen en una notable innovación en el sistema de - -

arrastre. La unión de la tracción animal al carro mediante co

rreas de cuero aplicadas a los lomos de los animales, en lugar 

de sujetarlas al cuello, y la más racional distribución del p~ 

so, hicieron del tiro mucho más eficaz e influyeron en el ren

dimiento del animal, por lo tanto, en la seguridad del viaje. 

Constituyó la gran innovación del siglo XII, Los medios -

de transporte señalaron una decadencia general y el carro se -

usó casi sólo como instrumento bélico. Con la mejora de las -

carreteras el carro medieval so transformó y comenzaron a apa

recer (1300) las primeras carrozas elegantes, utilizadas por -

la más elevada nobleza. 

LA CARROZA 

La carroza, entendida como medio de transporte conforta-

ble dotada de todas las innovaciones, tales como suspensión, -

muelles, etc. 

A mediados del siglo XV, aparcci6 un nuevo tipo do vch!c~ 

lo, denominado coche, que presentaba la "suspensión", es decir, 

la caractcr!stica de suspender la caja mediante cadenas y co-

rreas, lo que en términos modernos se llama carrocería. 

El nuevo vch!culo se reservaba inicialmente a las mujeres 

y a los niños, mientras que los hombres continuaban prefirien

do el caballo, por considerarlo m5s viril. 
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Hasta que se abrió camino al concepto de que la carroza -

era una manifestación de la riqueza y poder de su propietario. 

A principios del siglo XVII, las ciudades italianas, principal 

mente Roma, Milán y Napoles, se hallaban en la vanguardia de -

las carrozas por su riqueza y variedad. Fuera de Italia, el -

uso de la carroza se difundió mucho más lentamente. 

LA DILIGENCIA 

En París, alrededor dol año 1650, se estableció el primer 

servicio regular de vehículos públicos arrastrados por caballos 

Esta iniciativa, que no dejó de levantar cierta polvareda en -

los habitantes mús conservadores del Par!s de aquella época, ~ 

se debió a un desconocido, llamado Nicolás Sauvagc, que inaug~ 

ró un servicio para el transporte de pasajeros desde la cnpi-

tal hasta el Santuario de Saint - Fiacrc de Bric. Lns carrozas 

destinadas a cfec"tuar este servicio, recibieron el nombre de -

Fiacres, debido a que el empresario había hecho pintar en las 

carrozas una imagen del santo. 

La inauguraci6n del servicio de vehículos pGblicos tuvo -

la virtud de demostrar que los viajes en carroza no eran impo

sibles a pesar de las dificultades y riesgos que implicaban a 

lo largo de las principales carreteras europeas, comenzaron a 

aparecer las "estaciones de postas'' acogc~orcs paradores o me

sones provistos de una amplia cuadra. 

Junto a las dificultades intrínsecas que en aquella época 

tenía que afrontar el que decidía realizar un viaje, tales co

mo la incomodidad de los vehículos, en donde se aprovechaba nl 

m6ximo el espacio reservado a los viajeros, las pésimas condi

ciones de las carreteras, que determinaban la exasperante len

titud de los viajes en carroza obligaban a los vehículos a de-
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tenerse numerosas veces e incluso a que los mismos pasajeros -

tuvieran que empujar la diligencia embarrancada o colaborar -

del modo que fuera en la reparación de las averías ocasionales 

~xistía un motivo de mayor fundamento que contribuyó en gran -

manera a limitar el volumen de viajes en aquella época: El ba~ 

dolerismo. 

A pesar de estos serios inconvenientes que se oponían a -

su difusión, las diligencias recorrían siempre en mayor número 

las carreteras de Europa; tanto así, que en 1657 se promulgó -

el primer reglamento de vehículos destinados al transporte de 

pasajeros. También en París apareció cinco años más tarde el -

omnibus, una gran carroza de mayor número de plazas destinada 

al transporte de pasajeros dentro de la misma ciudad. Pero no 

tuvo el mismo éxito que la diligencia. 

Por último a finales del mismo siglo mejoraron las carre

teras. El Ingeniero Escoc6s Mac Adam (1756 - 183G) inventó un 

nuevo tipo de pavimentación de carreteras (Macadam), que aún -

hoy se utiliza en la construcción de las modernas carreteras. 

Mac Adam, comprendió que el gran enemigo de las carreteras es 

el agua, que acumulándose en grandes pozos, disminuye la con-

sistencia del suelo, provoca el hundimiento del terreno y ero

siona la pavimentación superficial. Estableció para evitar es

te enojoso inconveniente, el principio de que las carreteras -

debían ser ligeramente más altas que el suelo circundante y -

que se arquearan en cierto modo a fin de permitir el rápido -

fluir del agua de la lluvia1 además, utilizó en la pavimcnta-

ción un nuevo material extraído de la piedra triturada que pu

diese ofrecer una mayor resistencia al desgasto y a l~ erosión 

provocada por los diversos agentes atmosféricos. 

Pero cuando se impuso a la atención de los gobiernos el -

p'roblemü de la renovación radical do la red de carreteras na-

cionalcs, parecía que ningún obstáculo podría impedir la expa~ 
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sión masiva de las diligencias y carrozas, comenzaron a perfi

larse algunos extraños y ruidosos vehículos, semejantes a las 

carrozas, pero desprovistos de caballos que se movían dejando 

tras de sí una gran nube de humo. Eran las primeras locomoto-

ras de vapor, que aparecieron en un breve lapso de tiempo y se 

revelaron como mortales enemigas d~ las gloriosas e históricas 

carrozas. 

LA LOCOMOTORA 

Ya en los primeros años del siglo XIX, un tal Richard 

Trevithick, inglés de Camborne, en la región de Cornvallcs, -

había osado aventurarse en el día de navidad del afio 1800, por 

los caminos de su pueblo con un humeante y fragoroso veh!culo 

suscitando no sólo el terror de sus conciudadanos, sino inclu

so la sospecha de practicar la brujería. El inglés no se limi

tó a aquella sola aparici6n: Perfeccionó su máquina y sobre t~ 

do, puso en prSctica su idea de hacerla correr sobre rieles. 

Las vías sobre las que discurría_ pequeños vagones arrastrados 

a mano o por caballos se utilizaban en las minas para el tran~ 

porte de las materias a los lugares de embarque, mucho antes -

de que tuviera lugar la invención de la máquina de vapor y con 

anterioridad incluso a los rieles metálicos, que entonces eran 

simplemente de madera; mSs tarde, hacia 1768, se hicieron de -

hierro colado y finalmente, en 1805 un joven inventor, Gcorge 

Stcphenson, destinado a convertirse en una celebridad en la -

historia do los ferrocarriles, los sustituyó por rieles de hi~ 

rro y sólo en tiempos relativamente recientes se hicieron de -

acero. 

El 6 de febrero de 1804, el Tram - Waggon, nombre con que 

se bautizó a la locomotora, partió de cardiff, arrastrando ci~ 

ca vagones con diez toneladas de acero como carga y adcmñs un 

pesado vagón abarrotado por setenta pasajeros. El trayecto en

tero de 10 millas fué recorrido en aquel tiempo a la asombrosa 
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velocidad de dos millas por hora. 

Estaba escrito que la locomotora debía nacer en un amblen 

te industrial, más concretamente en el sector del hierro. En -

efecto fu5 un industrial, Lord Rawcnsworth, en Northumberland, 

quien financi6 a su propio obrero, Gcorge Stephenson, cuando -

éste le propuso la construcción de una locomotora. Georgc Stc

phenson, naci6en1781 cerca de Hewcastle, Inglaterra, hijo de 

un modesto fogonero de una mina de carb6n. stephenson fué con

tratado en calidad de mecánico en una mina de su ciudad natal, 

una circunstancia afortunada puso de manifiesto la extraordin~ 

ria capacidad técnica del joven: En la mina se había averiado 

una bomba de aspiración que los ingenieros trataban en vano de 

~eparar desde hacía varios meses, en cinco días la bomba vol-

vió a funcionar. 

A los 27 años fué elevado a la categoría de ingeniero de 

mina. En 1814, gracias a la ayuda económica prestada por parte 

de Lord Rawensworth, el ''mec4nico do Ncwcastle'' construyó su -

primera locomotora de vapor, la Bluchcr, de 6 toneladas de pe

so, que supcr6 dignamente las pruebas arrastrando una carta de 

30 toneladas de carbón a un promedio de mGs de 6 kil6mctros -

por hora. 

En 1823, el tenaz inventor, tuvo la idea de abrir al ser

vicio público la línea ferroviaria que unía la pequeña ciudad 

de Stockton con la cuenca minera de Dablington. 

se construyó con el apoyo financiero de Edward Pease, ri

co industrial inglés, un ferrocarril do 61 kilómetros de long! 

tud y de doble vía en los dos tercios del recorrido, el 27 do 

septiembre de 1825, fecha memorable en los anales de la histo

ria del ferrocarril, la Stock ton -· Darlington Company, socio-

dad fundada por Peasc, vcndi6 su primer billete ferroviario del 
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primer tren de pasajeros de.-la·historia, comenzó a moverse con 

ducido por el propio Stephenson a la velocidad de 20 kilóme- -

tros por hora. 

Posteriormente y en un breve per!odo de tiempo, otros pr~ 

visores industriales, concientes de las enormes perspectivas -

de beneficios abiertas por el nuevo medio de locomoción y de -

transporte, le encargaron la construcción de otras locomotoras. 

En 1829, Stephenson logró otra agradable confirmación de 

su éxito: Le fué confiada la construcción de un ferrocarril e~ 

tre las ciudades de Liverpool y Manchcster. A pesar de todo no 

fué empresa fácil, dado que numerosos intereses consolidados -

por siglos, estaban en contra de la máquina de vapor. 

Los propietarios de los transportes a caballo, los diri-

gcntes de la línea fluvial que un!a las dos ciudades y los mi~ 

mas terratenientes llevaron a cabo una guerra sin cuartel con

tra el proyecto, pero en apoyo gubernamental, concedido el S -

de mayo do 1830, puso fin de modo oficial, al menos a la camp~ 

ña de los detractores, el 15 de septiembre la primera auténti

ca locomotora, se colocó sobre los rieles. El Pre~idente del -

consejo, algunos Ministros y numerosos Diputados, Industriales 

y público, se hallaban presentes en el momento de realizarse -

el viaje inaugural, el 16 de septiembre de 1030, la primera l! 

nea ferroviaria del mundo, iniciaba su actividad normal. 

En Alemania, la primera l!nea ferroviaria, que un!a a - -

Nurcnberg con FUrth, se inauguró en 1821, precediendo por lo -

tanto a la de Stephenson, pero ello no obsta para que por ge

neral acuerdo, se conceda la primacía a los ingleses por la ra 

pidez con que el ferrocarril se difundi6 y por la perfección y 

amplitud de su organización. 

Debe suponerse que los primeros trenes, hasta cerca de --
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1840, desarrollaban velocidades aproximadamente de 20 kilóme--

tros por hora, lo que representaba un notable avance con res-

pecto a las diligencias. A pesar de ello, la difusión de los -

ferrocarriles por todo el mundo fué relativamente lenta: Todo 

tipo de obstáculos y tenaces oposiciones se enfrentaron a la 

realización de los primeros ferrocarriles. 

En Francia, donde se seguía con gran interés los expcri-

mcntos sobre locomotoras realizados por los ingleses, se cons

tituyó el 5 de mayo de 1821, bajo el patrocinio del ingeniero 

Antaine Bcaunicr, una compañía ferroviaria que dos años más -

tarde por real decreto obtuvo la concesión de construir la pr! 

mera línea farrea francesa, terminada en mayo de 1827, esta lf 

nea se utilizaba exclusivamente para el transporte de carbón, 

materias primas, productos alimenticios y mercancías: Los con

voyes que la recorrían emplearon hasta 1844 la tracción animal. 

En 1830, por iniciativa de Marc Seguin, se abrió al públ! 

co la línea 11 Saint Etienne - Lyon", la primera línea francesa 

recorrida por una locomotora de vapor, construida por el propio 

Scguin, que introdujo la tracción mecánica en el continente. 

La primera línea ferroviaria francesa que puede ser comp~ 

rada por su eficiencia y racionalidad do concepción con las lf 

neas inglesas, fué la de París - saint-Germain, inaugurada el 

24 de agosto de 1837. 

En 1841, se abrió al pGblico la Estrasburgo - easilca, ln 

línea ferren que representaba la empresa ferroviaria más impo~ 

tante realizada hasta entonces en el continento1 era el primor 

ferrocarril que unía don naciones, Francia y Alemania, poro -

los resultados económicos no fueron satisfactorios. 

Sin embargo, el desarrollo de dos ferrocarriles franceses 

r.ontinuó con sorprendente rapidez y en 1855 todos los tramos 

=crroviarios estaban unidos ya en una red que tcn!a en Par!s su 
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centro geográfico. 

La primera línea ferroviaria italiana fué inaugurada en -

1839 y unía NápOlcs con el Puerto de Granatello, cerca de Por

tie!, con una longitud de unos 8 kilómetros. 

En España la construcción del primer ferrocarril se debió 

a la inciativa de un funcionario catalán llamado Miguel Blada, 

que con su tesón y energía consiguió llevar a buen puerto el -

proyecto, que había forjado cuando residía en Cuba, de unir su 

ciudad natal, Mataraó, con Barcelona. La inauguración oficial 

de este ferrocarril, cuyo trazado se encargó a dos ingenieros 

ingleses, se celebró el 28 de octubre de 1848. 

En 1850 se habían alcanzado considerables progresos: In-

glaterra contaba con 11,000 kilómetros do red ferrroviaria1 -

Alemania 6,000; Francia 3,000; Austria - llungr!a, cerca de --

2,0001 Italia 176; España 281 Dinamarca y Suiza, que hablan -

inaugurado sus líneas en 1844 y 1847, tenían respectivamente -

32 y 27 kilómetros trazados. 

Pero el ferrocarril se desarrolló de una manera gigantes

ca sobre todo en los Estados Unidos. Si en Europa las vías fc

rreas habían servido para acelerar los intercambios y aumentar 

el comercio, on el nuevo mundo representaron el irresistible -

avance de la civilización que colonizaba las dilatadas prado-

ras, habitadas solamente por indios y recvrrida por inmensas -

manadas de bisontes. 

Las primeras vías farreas, fueron utilizadas exclusivame~ 

te para transportar con mayor rapidez los minerales desde los 

lugares de extracción hasta los puertos de embarque. La prime

ra línea de pasajeros de los Estados Unidos, fue de la Baltim~ 

re - Chio, la cual se terminó de construir en julio de 1828, 

no cmpoz6 a funcionar hasta 1830, al principio utilizando sólo 
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la tracción animal. Las primeras locomotoras de vapor importa

das de Inglaterra y ensayadas en las líneas norteamericanas, -

no dieron resultados satisfactorios porque las ruedas de las -

locomotoras no ejercían la misma presi6n sobre los carriles, -

que eran colocados de prisa y atornillados de manera imperfec

ta, lo que provocaba frecuentes desastres ferroviarios. 

El problema fué resuelto por el constructor norteamerica

no Norris, quien sustituyó uno de los ejes de las ruedas de -

las locomotoras tradicionales por un cangrejo de dos ejes apa

rejados que podían evitar los efectos de la discontinuidad y -

el desnivel de las vías férreas. 

A partir de entonces el ferrocarril se extendió por el 

continente americano con una rapidez impresionante. Al cabo de 

20 años existía una importante red ferroviaria que unía a Nue

va York, eoston, Filadelfia, Charleston, Chicago y todas las -

grandes ciudades de la parte Oriental. En 1840 los Estados Un! 

dos contaban con 4,534 kil6mctros de vías; diez años después -

se habían rebasado los 15,000 kilómetros de rieles y en 1914, 

había alcanzado 415,000 kil6mctros de longitud, con lo que su

peraba al conjunto de todos los sistemas ferroviarios europeos 

incluyendo a Rusia. 

La empresa m~s extraordinaria de la épica aventura que 

presentó la construcción de los ferrocarriles en la América de 

la "frontera'' y de la ''conquista del Oeste" fué sin duda el 

tendido de la primera línea transcontinental, propuesta en - -

1862 por Lincoln, llevada a cabo durante los años violentos de 

la ''guerra de succsi6n 11
• 

Esta obra tuvo que salvar dificultades de todas clases, -

por ejemplo el sabotaje sistmá~ico por parte de las compañías 

que suministraban los materiales de construcción, los contí--
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nuos ataques de les indios, a quienes habían expropiado grandes 

extensiones de terreno, el descontento de los obreros, obliga

dos a una forma de vida totalmente primitiva y al racionamien

to de víveres, la amenazadora presencia de inmensas manadas de 

bisontes. 

Pese a estas dificultades, la unión de los tramos ferro-

viarios que partían de las dos orillas opuostas del continente 

tuvo lugar el 10 de mayo de 1869 en Promontory Point, en Utah. 

Los dos carriles fueron fijados con un tornillo do oro durante 

una ceremonia que fué transmitida por telégrafo a todos los -

Estados Unidos. 

Insuperables obstáculos naturales se oponían a la difusión 

de los ferrocarriles por el mundo. Las cadenas montañosas re-

presentaban todavía un baluarte a cuyo pie el tren debía dete

nerse para ceder el paso a las tradicionales diligencias. 

En Austria, el semmering fué inaugurado en 1055, fué el -

primer ferrocarril do montaña que a lo largo de 41 kil6metros 

salvaba pendientes de 25 por 1,000 a una altura de 900 metros 

y atravesaba un tGnel de 1,430 metros de longitud. 

En 1854, so inauguró en Italia la línea Turín-Génova que 

atravesaba un túnel de 3,260 metros, el más largo del mundo en 

aquella época. 

Un modesto funcionario de aduanas llamado Médail, profun

do conocedor de loa Alpes Cocios, indic6 el lugar más adecuado 

para el tune!, la colina de Fréjus, entre Modanc y Bardoncc--

chia. 

El túnel de Fréjus proporcionó a Italia inmediatos bcnef! 

cios económicos y comerciales, posteriormente Italia tuvo que 

pensar en otro túnel que le comunicaba directamente con 
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Suiza e indirectamente con la Europa central. La cuesti6n eco

~6mica quedó resuelta con un acuerdo por el que Italia contri

buía con la mitad del capital necesario Alemania y suiza con -

la otra mitad. 

Los trabajos acabaron en 1880, tras ocho años de lucha 

contra la montaña. El lo. de enero de 1882, el tunel se abrió 

al servicio. Pronto surgió el problema de la purificaci6n de -

la atmósfera interior, para resolverlo se instaló en la boca -

norte una turbina de ventilación de 800 caballos de potencia. 

Con la electrificación de los trenes, este problema disminuyó 

de manera muy notable y en la actualidad está superado por co~ 

ple to. 

Otro problema que durante cincuenta años provocó apasion~ 

dos debates y violent!simas polémicas, era el relacionado con 

la administración de los ferrocarriles que habían alcanzado -

una importancia extraordinaria tanto en las economías naciona

les como en la vida civil. Mientras que Inglaterra, los Esta-

dos Unidos y Francia habían preferido confiar a sociedades pr! 

vadas la gestión del nuevo medio de transporte, en los Estados 

Germánicos y en Bélgica la construcción y administración de -

loa ferrocarriles corrían a cargo del propio estado. En Fran-

cia, entre 1837 y 1848, el problema se discutió en el Parlamc~ 

to no menos de seis veces, y cada vez con tal amplitud y pro-

fundidad, que las actas parlamentarias constituyen auténticos 

documentos de la complejidad y novedad de los innumerables pr~ 

blemas que planteaba el nacimiento de los ferrocarriles. 

Con excepción de algunos pa!scs, se puede decir que hasta 

principios de nuestro siglo los ferrocarriles estuvieron en m~ 

nos de compañías privadas que hab!an establecido con el Estado 

convenios que les concedían la explotación de las r.edos ferro

viarias nacionales. 
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El mundo de las finanzas invirtió cada vez mayores capitales -

en las empresas ferroviarias. Las primeras compañ!as, pequeñas 

y humildes, se robustecieron, multiplicaron las obras, amplia

ron sobremanera sus redes, y las acciones aumentaron extraor

dinariamente su valor. 

Mientras se procedía a la electrificación de los ferroca

rriles hacia 1880, se empezó a estudiar en Alemania y en los -

Estados Unidos la posibilidad de utilizar para la tracción fe

rroviaria la energía eléctrica en lugar del vapor. Ello permi

tía un considerable ahorro en los gastos de producci6n y de -

funcionamiento, y al tiempo una reducción del peso muerto re-

presentado por el motor, que en las locomotoras de vapor es -

prácticamente el triple que en las eléctricas. 

LA BICICLÉTA 

Mientras en los relucientes rieles la locomotora anuncia

ba resoplando el comienzo de una nueva era, en las polvorien-

tas carreteras de Europa aparecía un nuevo y curioso vehículo 

do forma extraña que habiéndose creado al principio como pasa

tiempo para arist6cratas excéntricos, tenía que ganarse bien -

pronto el favor popular, convietiéndosc en uno de los medios -

de locomoci6n más difundidos en nuestro tiempo: La bicicleta. 

La primera aparición de un vehtculo al que se puede atri

buir el título de antepasado directo de la bicicleta tuvo lu-

qar entre 1790 y 1796, por obra del conde francés MAde de Si-

vrac, quien se presentó ante la multitud reunida en los jardi

nes del Palais Royal, para el acostumbrado paseo dominical ca

balgando una extraña máquina a la que se había dado el presun

tuoso nombre de 11 cclcrífcro 11
, hay que reconocer que no obtuvo 

un éxito linsojero: Los parisienses manifestaron abiertamente 
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su hilaridad e incluso su hostilidad hacia el extravagante ve

~ículo mucho más adecuado para diversi6n de haraganes que para 

fines de utilidad práctica, sin embargo, el 11 celéferico", cmp~ 

zaba a cosechar cierto éxito en Europa, cuando en 1818, el no

ble bávaro Karl Friedrich Drais Ven Suerbraum, ide6 un velocí

pedo bautizado por los franceses con el nombre de Draisina en 

honor de su constructor. A pesar de no estar provisto todavía 

de pedales, representaba una copia notablemente perfeccionada 

del aparato de Sivrac. 

La bicicleta empezaba a adoptar su forma definitiva, pero 

quedaban aún por resolver algunos problemas importantes, pues

to que resultaba poco manejable y especialmente inestable, ta

les dificultades fueron resueltas casi por casualidad en 1855, 

por un herrero francés de 15 años, Erncst Michaux, mientras r~ 

paraba una vieja Draisina, tuvo la idea de aplicar a la rueda 

posterior un apoyapiés fijo que permitiera al conductor adop-

tar una posición de reposo en las bajadas, proporcionándole al 

mismo tiempo una mayor estabilidad de equilibrio. Esta senci-

lla innovación sugirió al hábil mecánico la invención de los 

pedales. 

En 1861, construyó un biciclo provisto de una rueda dela~ 

tera de diámetro bastante superior que la trasera para poder -

recorrer mayor trecho a cada golpe de pedal y desde entonces -

en todo el mundo se despertó un gran interés por este. Durante 

los años siguientes surgieron una serie de innovaciones y per

feccionamientos {Francia, Inglaterra y América). En lugar de -

madera, material con que se habían fabricado los primeros bic! 

eles, se adoptó una ligera aleación de hierro que proporciona

ba mayor solidez y menor peso; además, se empezó a resolver -

con primitivos sistemas de freno el problema de la rápida re-

ducción de velocidad del vehículo en movimiento. 

La exposición internacional de París de 1878, brindó al -
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biciclo la oportunidad de salir del reducido círculo de sus -

adeptos y atraer la atención de las clases populares. Despertó 

especial interés en el público en el velocípedo del mecánico -

francés Victoire Renard. 

Entre tanto otras notables decubrimicntos técnicos se 

aplicaban al biciclo, tales como el sillín de muelles, los ra

yos metálicos en las ruedas, la transmisión del movimiento a -

la rueda posterior por medio de una cadena y los neumáticos i~ 

ventados en el año 1888 por el veterinario escocés John Boyo 

Ounlop. 

Hacia finales del siglo XIX, se inició la producción in-

dustr ial de bicicletas que ya habían adquirido la forma que -

tiene actualmente, y desde entonces este curioso vehículo de -

pedales entró en la vida y costumbres de todas las sociedades 

modernas. 

La aparición de los veh1culos de motor ha limitado en gran 

manera la difusión de la bicicleta, que ha resultado inadecua

da al ritmo acelerado y dinámico de la vida moderna, sin embar

go, sigue siendo el medio de locomoción más accesible a las -

clases populares por su economía y utilidad. 

LA MOTOCICLETA 

La idea de construir un vehículo de dos ruedas previsto -

de un motor es prácticamente contemporánea a la aparición de -

las primeras oraisinas. 

El primer modelo de motocicleta, contru1do en 1869, por -

un inventor desconocido que aplicó un motor de vapor al cuadro 
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de un biciclo. Era una máquina muy rudimentarii cuyo Gnic~ in

terGs t€cnico radicaba en el motor de vapor de un sólo ·cilin-

dro de dimensiones bastante reducidas. 

La experiencia llevada a cabo en Francia, contribuyó a -

difundir el nuevo vehículo, sobre todo en los Estados Unidos, 

en donde un tal Copeland de Philadelphia consiguió vender dos

cientos triciclos de vapor construídos por él en 1884. Esto r~ 

vela un extraordinario interés por el nuevo medio de locomo--

ci6n que satisfacía al antigUo deseo humano de un vehículo que 

no fuera accionado por la fuerza muscular, sino por la energ!a 

mecánica. 

Pero la utilización del motor de vapor presentaba una se

rie de dificultados capaces de desanimar a los más apasionados 

defensores de la ''motocicleta''• 

Una voz abandonada la idea de utilizar motores de vapor -

para la tracción de las motocicletas, los constructores se de

dicaron a buscar otras soluciones. se adoptaron motores de mu~ 

lles, pero éstos resultaron inadecuados, incluso para mover un 

veh!culo tan ligero como la bicicleta. Los esíuerzoa de todoa 

los inventores se orientaron hacia la adopción de los motores 

de explosión, que en aquellos años habían alcanzado una nota-

ble perfecci6n técnica. 

En 1885, Gottlieb Drimler, que fué uno de los primeros en 

utilizar el motor de explosión en la tracción automóvil, cons

truyó un motor ligero do gasolina provisto de un cilindro col2 

cado verticalmente y de refrigeración por aire y lo adaptó a -

una bicicleta. 

Uno de los problemas que durante más tiempo preocuparon a 

los constructores fué el de la colocación del motor, tras di--
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versas soluciones, se pusieron de acuerdo en situar el motor -

en la part~ mSs baja del cuadro del vehículo. 

La primera motocicleta con motor de gasolina, de la que -

se construyeron varias unidades, vi6 la luz en Hunich, gracias 

a los hermanos Hildcbrand, que instalaron motores de dos y cu~ 

tro tiempos en cuadros ideados para el ~ontaje de un motor. E! 

ta motocicleta prestaba servicios muy satisfactorios: pesaba -

más de 50 kilogramos y alcanzaba una velocidad de 35 kil6metros 

por hora. 

En 1903, se le aplic6 el sidecar, patentado por w.G. Gra

ham. Naci6 así un vehículo doble que tuvo mucho éxito hasta la 

segunda guerra mundial y que aún se sigue fabricando. 

Desde principios del presente siglo se han aplicado a la 

motocicleta una serie de innovaciones técnicas que le han per

mitido alcanzar una perfección mecánica envidiable por los de

más vehículos terrestres. En la segunda guerra mundial, la mo

tocicleta desempeñó un extraordinario papel en la motorizaci6n 

del ej6rcito. 

EL AUTOMOVIL 

Responder a la pregunta l qui6n ha i.1ventado el autoc6vil? 

es desde luego imposible. Esta maravilla técnica, que se ha -

convertido en un elemento insustiuible de la vida moderna y 

que quizá constituye el sícbolo más representativo de la civi

lización de las máquinas, no es el resultado de un trabajo tés 

nico individual y solitario'', sino de un proceso de bGsqucda 

que ha ocupado a lo largo de los siglos, a los ~ás brillantes 

talentos de la mecánica 

La aspiración de crear un vehículo autc~otor que utiliza-
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se para la tracci6n la energía mecánica, es tan antigUa como -

el hombre, pero cmpez6 a adquirir consistencia hacia la mitad 

del siglo XV. A esa ~poca se remontan los primeros dibujos de 

vehículos destinados a utilizar la energía del viento medi~nte 

ingeniosos mecanismos de soplillos atados a las ruedas. 

Otra genial solución te6rica de vehículo automotor apare

ce en un dibujo de Leonardo de Vinci. 

En los siglus XVI y XVII, muchos hombres de talento se d~ 

dicaron a resolver el problema de la autotracci6n. Bastará r~ 

cardar a Gerolarno cardan, cuyo nombre va unido a la construc-

ci6n de la 11 Junta Card:í.n 11 que trasmite el movimiento a varios 

ejes acoplados1 Agostino Ramclli, que fabricó muchas máquinas 

.do guerra, entre ellas un carro armado anfibio, accionado por 

ruedas con palas; y finalmente, Giovanni Branco, que nos ha l~ 

gado dibujos de vehículos movidos por el viento. 

Sin emabargo, pronto estos sistemas tradicionales de loe~ 

moci6n resultaron inadecuados y de ninguna utilidad para la -

tracci6n do vehículos terrestres, así pues, el interés de los 

apasionados por la mecánica so dirigi6 hacia la busqucda de -

nuevos sistemas do propulsi6n, sobre todo a la utilización del 

vapor, cuyas posibilidades mecánicas ya empezaban a intuirse. 

En 1600, Isaac Newton, aport6 una original constribución 

a la evoluci6n del carro automotor al idear un veh!culo cons

tituido por una caldera esférica. 

Con la construcción del Fardier, e~e_c_t,uacl~--~~--~ 770, por -

el Ingeniero francés Nicolás Cugnot, primera te:~t~~t-i~a~--in-t.~-re
sante de locomoci6n por carretera, conclu~~-, ;.~·.¡-·l.ar,9a_ .p_rehiSto

ria del automóvil. 

Tras la positiva demostración:--·de ·~~gri~-t, :·l-os -8.utom6viles 

de vapor empezaron a multiplic~~se/P~~~J~~:\ca~·J.no~ de.'t'oda --
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Europa. La parición de aquellos "Monstruos 11 , humeantes y ruid!?_ 

sos, aterraba a los cocheros de los elegantes cabs ingléses, -

por lo que, en primer lugar, se impusieron gravosos tributos a 

los propietarios de los nuevos vehículos, hasta que, en 1837, 

bajo la presión de las compañías de transporte de tracci6n an! 

mal y ferroviarias, el Parlamento Británico, votó el famoso -

Red Flag Bill, o Decreto de la Bandera Roja, que señalaba una 

velocidad máxima de 4 millas por hora para los autom6viles y -

obligaba a que cada vehículo de esta clase fuese precedido por 

un hombre a pie, con un banderín de color rojo o una linterna. 

Además, cada vez que cruzara con un coche de caballos, el aut~ 

m6vil debía detenerse. Esta Ley permaneci6 en vigor hasta 1896 

Pero los vehículos de vapor presentaban inconvenientes i~ 

superables: El aparato motor, que requcr!a un pcr!odo previo -

de calentamiento que oscilaba entre los 30 y los 120 minutos. 

El interés de los inventores se dirigió Cntonces hacia -

los aparatos motores accionados por gas o electricidad, hasta 

que, por último, sus esfuerzos se orientaron definitivamente -

hacia el motor de explosi6n o de combustión interna. 

En la actualidad parece admitirse de modo general que los 

primeros en intuir o en llevar a la práctica el nuevo motor, -

fueron dos italianos: Barsanti y Mnttcucci. El primero era un 

padre escolapio que enseñaba F!sica en un colegio de Florencia 

el segundo, era un físico de Lucca. Ambos profundizando las -

inveGtigacioncs de otro inventor italiano, Luigi de Cristoforis 

que a finales de 1041, había construido y hecho funcionar du-

rante ocho horas consecutivas un motor atmosférico, alimentado 

con petróleo, el 5 de junio de 1853, presentaron ante el Ins

tituto de Gcorgofili de Florencia, una "Memoria" en la que se 

describ!ün detalladamente los principios en los que se basaba 

su nuevo motor. En 1856, se construyó el motor, que se expuso 

en la fundición de Pignonc. 
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Como consecuencia del éxito obtenido con ese pequeño y r~ 

volucionado motor, se construyó una sociedad industrial y los 

dos técnicos italianos trabajaron intensamente hasta 1864, pa

ra perfeccionarlo y hacerlo eficaz. Pero el imprevisto y prcm!_ 

tura fallecimiento de Bersanti, junto con una grave enfermedad 

sufrida por Matteucci, en la misma época, dió lugar a una cri

sis económica de la sociedad. Las patentes de los dos técnicos 

italianos, sin que nadie se ocupara de ellas, fueron copiadas 

a placer, mientras que los nombres de los dos constructores e!_ 

yeron en el olvido. 

El destino pareció reservar mejor fortuna al francés Eiti~ 

ne Lenoir, quien después de adquirir una patente abandonada por 

su inventor, Hugon, construyó con algunas modificaciones un m~ 

tor de explosión que durante mucho tiempo fué considerado como 

el primero. a Lenoir, le corresponde otro gran mérito, el haber 

construido el primer automóvil con motor de gas y también la -

primera barca automóvil. Ello ocurrió en 1863, veintiscin años 

después, los dos modelos de Lcnoir, que habían sido notablcme~ 

te perfeccionados, funcionaban con gasolina~ fueron expuestos 

en la Exposici6n Universül de París, donde tuvieron ocasi6n de 

demostrar sus cualidades técnicas. 

En 1867, dos mecSnicos alemanes, Nikolaus Otto y Eugen 

Lagan, construyeron un motor de explosión que era una copia e~ 

si idéntica de la patente de Mattcucci y Dcrsanti. sin embargo, 

los dos alemanes eran verdaderos industriales y perfeccionando 

de modo conveniente su motor, sobre todo el peso, y eliminando 

las vibrücioncs, además, a los dos alemanes corresponde el mé

rito de haber intuido la importancia del motor de cuatro tiem

pos (construido en 1862, por el francés Beav de Rochas, pero -

abandonado por los resultados negativos obtenidos) y de haber

lo difundido por todo el mundo. 

El primero en aplicarlo a un vehículo (una carreta basta~ 

te rudimentaria) fué el alemán Siegfried Mc:rcus, 1875. En este 
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automóvil la innovación más notable correspondía al combuwti-

hle, que no era ya el gas del alumbrado, sino la gasolina. De~ 

de entonces, se hizo general el empleo de la gasolina o del 

~etróleo ligero, sobre todo por lo práctico que resultaba. 

El año decisivo para la historia del automóvil fué 1865, 

ya que se terminaron en Alemania los primeros modelos de auto

móviles con motor de gasolina. los construyeron dos grandes m~ 

cánicos: Karl Friedrich Benz y Gottlior Drimler. 

Benz, que ya se había distinguido en la fabricación de m~ 

torea de gas, construyó en 1884, un motor de gasolina que al -

año siguiente, acopló a un triciclo. Fué el primer automóvil -

de la historia impulsado con gasolina,quc consiguió resultados 

prácticos. 

Drimlor, en 1883, por su cuenta y con su inseparable ayu

dante Wilhclm Maybach, construy6 un motor de oxplosi6n mucho -

más ligero que los existentes hasta entonces. 

Los coches de Denz y Drimler, quienes muchos años después 

unieron sus fortunas se asociaron bajo el nombre de Mercedes 

Benz, pronto se extendieron por toda Europa, y en la Exposici6n 

Universal, celebrada en 1089 en París, figuraban numerosos mod~ 

los de triciclos y coches do cuatro ruedas impulsados por mot~ 

res de gasolina. 

Los primeros compradores fueron los aristócratas ociosos, 

que ve!an en el nuevo medio mecánico un instrumento de presti

gio social; do ricos burgueses, a los que no dejaban de compl~ 

cer el J1ccho de despertar la curiosidad y el miedo en las mul

titudes; de apasionados por la velocidad y de mecánicos inter~ 

sados por los últimos adelantos de la técnica. 

La rápida difusión del autom6vil, sobre todo e~ las gran

des ciudades ya congestionadas por el triciclo, hizo que las 
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P--~.ri~3de~ se viesen obligadas a regular desde su misma apar! 

ción, la circulación del nuevo peligroso medio mecánico. París 

fué la pimera ciudad de Europa, que se enfrentó con este dif í

cil problema. Ya en 1893, la capital de Francia contaba con -

centenares de auto~óvilcs de vapor, eléctricos, de gas y de g~ 

solina,110 que aportaba grandes inconvenientes. Lepine, prcfec 

to de la policía de París, decidió promulgar una reglamentación 

un verdadero código de la circulación, el cual, no s6lo señal~ 

ba la obligatoriedad de algunos adelantos técnicos,scñales 

acústicas, faros, doble freno, etc., sino que además, sutoriz~ 

ba una velocidad rnáxi~a no superior a los 12 kilómetros por h~ 

ra en el interior de los centros urbanos. 

A Francia le corresponde también el mérito de haber popu

larizado los nuevos vehículos de motor; la primera competencia 

automovilística fué en 1894, en el recorrido París - Roven 

( 1 126 kilómetros de carretera 1 ) , on la que participaron -

por primera vez vehículos con motor de explosi6n. En esta com

petencia se admitieron automóviles de vapor, pedales, eléctri

cos, de aire comprimido y de gasolina. 

El interés por el utomóvil aumentaba en Italia, pero su 

desarrollo más espectacular fué en los Estados Unidos. Al par~ 

cer en 1095, el norteamericano Charles ouryea, había patentado 

un automóvil, inspirado en los coches europeos. Sin embargo, -

la primera fábrica cor. características propiamente americanas 

fué la "Oldsmobile 11
, inaugurada en Detra;· t en 1897. en el cst~ 

deo de Michigan, trabajaba a finales de siglo un obscuro mecá

nico que se llamaba llcnry Ford ( 1863 - 1947 ) Ford fundó en 

1903, una sociedad destinada a producir utornóviles en serie, -

la cual lanzó al mercado norteamericano un coche de 600 kilo-

gramos do peso que podía alcanzar la velocidad máxima de SO -

kilómetros. 

En los años comprendidos entre las dos guerras mundiales, 

se incorporaron a los automóviles algunos perfeccionamientos -
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de gran importanciar el primero de ellos fué la puesta en &aL

cha del motor por medios eléctricos, que eliminaba la peligro

sa y pesada manivela y permitía que también las mujeres pudié

sen ir al volante de un automóvil. En 1923, además de los fre

nos posteriores, se instalaron los frenos anteriores, que nue

ve años más tarde, se convirtieron en hidráulicos1 se dedic6 -

especial atención a los amortiguadores, que aumentó en alto -

qrado la comodidad de los automóviles; por último en 1935, em

pezó a introducirse el cambio de velocidades con marchas sin~

cronizadas, lo que evitó a los conductores tener que adivinar 

"de o!do" 

Junto al motor de explosión existo otro de combustión in

terna que domina el campo de loa transportes por carretera y 

sobre rieles por tierra y por mar: El motor Diesel. su inven

tor, Rudolf Diesel, nació en París en 1858, en 1897 Diesel 

consiguió construir el motor que, con unas caracter!sticas ca

si iquales a los que actualmente existen, adoptó el nombre de 

su inventor "Diesel". 

Al principio el motor diesel, debido a su notable poso, -

fué poco apto para los vehículos, pero con el tiempo se consi

guió construir tipos ligeros y veloces. 

Mientras tanto, se producía una profunda evolución en las 

costumbres: El autom6vil había dejado de sor un costoso jugue

te para millonarios extravagantes y se había convertido en una 

necesidad para todo el mundo en un instrumento insustituible 

de trabajo que además, serv!a también para ocupar los ratos de 

ocio. Nacieron as! los coches utilitarios fabricados en enor-

mes cantidades, distinguiéndose varios países en su producci6n 

Por ejemplo: Italia, Inglaterra, Francia y Alemania (1) 

(1} Bridqes J.K. Historia de las comunicaciones Transpor

tes Terrestres. Salvat Editores de México, S.A. 1965 
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TRANSPORTES MARITIMOS 

El primer medio de transporte del hombre por agua fué 

sin duda un tronco o una balsa, pero al cabo de algún tiempo -

ahuec6 el tronco Para hacer una canoa e inventó otros tipos de 

embarcaciones. Al proveerlo de remos y timón, el hombre pudo -

navegar aún contra la corriente. 

Desde que el hombre aprendió a usar el remo y el timón, -

pudo dominar la corriente, y el transporte acuático dejo de ser 

primitivo. 

Hoy no existirían esos gigantes do los rnarcG, si un ante

pasado del hombre actual no hubiera logrado, hace miles de años 

vencer el indómito río, viajando por él sobre un tronco y rn5s 

tarde, en una frágil canoa; porque el tronco y la canoa fueron 

los precursores de todos los navíos modernos, aunque se neccs! 

taron muchos siglos de maravillosa invenci6n, para transformar 

el tronco en transatlántico. 

Antes de que apareciera este antepasado navegante, el ho~ 

brc que llegaba a un río o a un lago, sólo podía atravcrsarlos 

nadando, en ocasiones, algún hombre que había sido arrastrado 

por un r!o crecido se aferraba a un tronco llevado por la co-

rriente y lograba así llegar a tierra y ponerse a salvo. Otros 

se enteraron del recurso a que había apllado y lo imitaron on 

caso de apuro, y finalmente apareció ese antepasado al que se 

ha hecho referencia, quien arrojó al agua un grueso madero y -

montó a horcajadas sobre él. Al cabo de algún tiempo, otro ha~ 

brc descubrió que varios troncas atadas daban mucho mejor rcsul 

tado que uno solo, y empezó hacer balsas sobre las cuales pad!n 

viajar toda una familia. También aprendió a guiar esas embarca

ciones con un palo largo. 
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LA PRIMERA BARCA AUTENTICA 

En los valles del Tigris y Eufrates, fué inventada hace -

miles de años la balsa hecha con los troncos de los árboles. -

En algunos lugares, los hombres de antafio hacían barcas de co~ 

teza de árbol o de pieles estiradas sobre armazones livianas y 

resistentes; los esquimales usaban madera de flotación o costi 

llas de ballenas para la estructura de sus Kayaks, cubrían con 

pieles de morsa la parte superior. 

Cuando las canoas fueron sustituídas por velas. Aunque -

las piraguas y canoas podían ser maravillosas a su manera, no 

satisfacían los deseos do los hombres más primitivos. Los vic~ 

tos barrían las grandes extensiones acu5ticas impedían remar y 

hacían zozobrar la embarcaciones cuando el viajero se alojaba 

demasiado de la costa. De modo que construyó botes de fondo -

más plano que las canoas y cuando aprendió a hacer herramicn-

tas de bronco con filo más cortante, ideó barcas más grandes. 

Luego descubri6 que podía poner en su bote una superficie 

vertical, contra· la cual daría el viento, ayudándole a avanzar. 

su primer vela debi6 sor una rama de árbol, una piel, una est~ 

ra o una manta. 

Pero necesitaba un soporte, y as! inventó una especie de 

mástil. Descubrió también, que no necesitaba navegar a favor -

del viento, hab!a comprobado que pod!a guiar su embarcación -

con un tim6n. 

Probablemente, la más antigua de las descripciones que se 

hallan hecho de un barco, se encuentra no en un papel o perga

mino, sino en un jarrón pintado. Fué desenterrado en Egipto y 

el barco representado sobre su superficie es una nave egipcia 

tlcl tipo do las que remontaban el Nilo unos 4000 aiio!i ... C. 
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Los egipcios eran un pueblo tan asombroso que, en el año 

1500 a c., hab!a llevado la navegaci6n a tal grado de progreso 

que necesitaban un canal que uniera el Nilo con el Mar Rojo y 

lo construyeron. 

Pero los fenicios, fueron sin duda, los marinos más dest~ 

cadas de su tiempo, desde el año 1000 a de c., sus barcos cru

zaron el mediterráneo en todas direcciones. 

Lo que hicieron los fenicios prueba la importancia que e~ 

taban adquiriendo los caminos del mar y la enorme trascenden-

cia de la navegación para la historia do la humanidad. Durante 

largo tiempo fueron mucho más importantes las comunicaciones -

mar!timas que las terrestres y hoy en día siguen siendo esccn

cialcs. Fueron loa caminos del mar los que unieron a los hom-

brcs antes que los caminos terrestres. 

CUANDO EL VAPOR SUSTITUYO AL VIENTO 

Después de haberse descubierto que el vapor pod!a hacer -

girar las ruedas de las fábricas, los hombres comenzaron a bu~ 

car alguna manera de colocar ruedas de paleta en los barcos. -

En 1736 el ingl~s Jonatan Hull, patent6 un barco de ruedas ac

cionado mediante vapor. 

cincuenta años después, Jaime Runscy bot6 en el r!o Poto

mac, un barco de vapor que cubr!a cuatro millas por hora. 

UN INVENTOR NATO 

Desde su juventud Roberto Fulton hab!a revelado inventiva 
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natural y un interés innato por toda clase de maquinaria, a -

los 22 años fué a Francia a hacer un experimento con torpedos 

y barcos de vapor. 

En Francia Fulton, vió algunos de los planos de Juan -

Fitch, que el infortunado inventor hab!a dejado en manos de un 

cónsul norteamericano, basándose en esto y con ayuda de un ho~ 

bre rico interesado en la navegación a vapor proyectaron una -

máquina de vapor para un barco. se trataba del Clérmont, el -

primero de los vapores que hicieron navegar Fulton y Livingston. 

En 1812, cuando Inglaterra y Estados Unidos, estaban en -

guerra, Fulton proyectó un gran acorazado de vapor, para uso -

de su país. Pero antes de poder terminarlo muri6 y el acoraza

do nunca llegó a prestar servicios. 

TRANSPORTACION AEREA 

En la colonia de Kill Devil, hac!a fr!o y soplaba furios~ 

mente el viento. Varios hombros del pequeño grupo reunido aqu~ 

lla mañana de diciembre de 1903, debieron pensar que habían c~ 

metido una insensatez al salir con semejante tiempo, porque -

ese día dos hermanos que habían estado practicando so dispo-

nían a demostrar que podían volar. 

Allí estaban de pie junto a su extraña máquina, formada -

con dos grandes planos semejante a una enorme y rara cometa: 

Eran Wilbur y orvllle Wright que iban a probar la confianza -

que tenían en su absurdo invento. 

Aquella mañana, un antiquísimo sueño del hombre se convi!. 

ti6 en realidad. El hombre podía volar. En tiempos remotos de

bió soñar que volaba, mientras dormía en su caverna. Más tarde 
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urdi6 el mito de Hermas, el emisario de los dioses, que podía 

cruzar los aires con la velocidad de un pájaro. También inven

tó otras historias de vuelos: La de Belcrofoente, que montó el 

caballo alado Peqaso, y la de Icaro, que se adhirió con cera -

unas alas sobre los hombros y voló muy bien hasta llegar cerca 

del sol. 

Esto sólo fueron mitos. Pero hace siglos, algunos hombres 

de qenio empezaron también a preguntarse como podrían reprodu

cir, en realidad los movimientos de un p:ijaro. 

Poco antes del Descubrimiento de América, el gran Leonar

do do Vine!, trazó los planos de una máquina que batiría las -

alas y con la cual esperaba que el hombre podría remontarse -

por los airee. En tiempos modernos se construyó un pequeño mo

delo a base de sus planos. Lo malo era que ningGn hombre ten!a 

suficiente musculatura para accionar las alas. 

Ciertamente, hallaron una manera de elevarse en los aires. 

pero sólo en un artefacto más liviano que el aire mismo. En 

1782, dos hermanos franceses llamados Montgolfier, comenzaron 

a preguntarse por qué se mantenían las nubes en el airar y co

mo eran fabricantes de papel pensaron que una bolsa de papel -

podría elevarse también si se lo llenaba de algo parecido a una 

nube. Encendieron una hoguera debajo de cierta bolsa y esta al 

llenarse de aire caliente, se elevó en el espacio. 

En 1983, obtuvieron un globo do grandes dimensiones alimc~ 

tado por una hoguera, el gran balón subi6 a buena altura y via-. 

j6 un par de kilómotroo antes de descender. 

LA PRIMERA AERONAVE 

Poco más o menos en la época en que los hermanos Wright -
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trabajaban en un avi6n, un joven e impetuoso brasileño -l~mado 

Santos-Dumont, causaba admiraci6n a los parisienses, con vue

los en un globo con forma de cigarro, que ten!a adelante una 

hélice y atrás un tim6n. 

En ese mismo año, el Conde Zeppel!n de Alemania, sacó a -

su zeppel!n I. 

Los Wright, empezaron con planeadores, antes de llegar a 

los aeroplanos con motor. Para entonces ya se hab!a inventado 

el motor de gasolina para automóviles, pero resultaba demasia

do pesado aan para los aeroplanos, por lo que los hermanos 

Wright tuvieron que crear un motor especial para este aparato. 

En 1914, sobrevino la primera guerra mundial, con un in-

manso desarrollo de la aeronáutica. Inmediatamente so advirti6 

la importancia do los aviones. Después de la guerra la cons

trucci6n de aviones y la creación de l!neas aéreas, se convir

ti6 en una gran industria. (1) 

~ - - - - ---
( l) Nueva Enciclopedia Temática. Tomo 6-. -Ed1torial -

·cumbre, S.A. 
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2.l ANTECEDENTES 

El transporte Internacional y su evolución tecnológica, -

ha venido despertando creciente interés en el mundo, tanto por 

sus repercusiones en las relaciones económicas entre los paí-

ses, como a su influencia en los costos, en la estructura y b~ 

ses institucionales de los sistemas de transportación. 

La utilización de más de un modo de transporte en el co-

mercio entre dos países, existe desde la más remota antigUedad 

y así tenemos, que la historia registra que el templo de Salo

món, construido en el siglo X, antes de la era cristiana, se -

edificó con materiales transportados en barco por los fenicios 

hasta la ciudad de sidón, (actualmente Salda, Puerto de la Re

pública de Líbano en el Mediterráneo) y acarreados desde ahí -

hasta Jerusalén, a lomo de camello. 

El transporte Internacional, ha sido uno de los campos en 

donde el desarrollo tecnológico ha generado cambios más impor

tantes, inicialmente en los países en desarrollo y posterior-

mente ha empezado a extenderse al resto del mundo, surgiendo -

como consecuencia de un sistema integral, denominado Transporte 

Multimodal Internacional. 

2.2. DEFINICION 

Por Transporte Multimodal, se entiende: 11 El porte de mcr

canc!as, por dos modos diferentes de transporte por lo menos, 

en virtud de un contrato de Transporte Multimodal1 desde un 1~ 

gar situado en un pa!s en que el operador de Transporte Multi

modal toma las mercanc!as bajo su custodia hasta otro lugar d~ 

signado para su entrega, situado en un pa!s diferente" (1) 
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2.3 ASPECTOS TECNICOS 

El sistema de Transporte Multimodal, alcanza su mayor gr~ 

do de aprovechamiento cuando en él se utiliza la unitarización 

de carga o principio de unidad de la carga, que surge como re

sultado de estudios realizados con relación al movimiento de -

mercancías desde los centros de producción a los de consumo, -

dentro del comercio internacional, que consiste en ''integrar -

con pequeños elementos que forman parte de un cargamento, una 

unidad mayor, que suele ser de un volumen y peso tan grande -

que exige equipo mccSnico para su acarreo de un lugar a otro". 

(2) 

La unitarización de la carga incrementa la productividad 

y establece la posibilidad de abatir costos de entrega, en el 

movimiento de las mercanc!as, que se cfectGa en el comercio -

Exterior. 

Se define tambi6n como "los diversos sistomas de enviar -

cierto número de bultos pequeños para manipularlos como una -

unidad de dimensiones normalizadas mediante la utilización de 

equipo mec~nico 11 (3) 

(1) Junta de Comercio y Desarrollo (UNCTAD) - Conf. sobre 

las consecuencias Económicas y Sociales del Transporte 

Multimodal Internacional on los pa!ses en desarrollo. 

3er. Por. de sos. 19-IX-1975 

(2) conferencia de las Naciones Unidas sobre el Transporte 

Internacional de Contenedores. Unitarización de la Ca~ 

ga. 

Ginebra, Suiza de enero a junio de 1972 •• 

(3) Idem 
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El Transporte Multimodal, no supone autom&ticamente la -

'Jnitarización de la carga. Es compatible también con la carga 

fraccionada, sin embargo, como el movimiento de carga fraccio

nada entraña operaciones de manipulación de la carga en cada -

punto de transbordo de la cadena de transporte, quizá sea diff 

cil que un solo operador asuma la responsabilidad de toda la -

operación y que emita un documento único de transporte directo. 

De ahí que el Transporte Multimodal Internacional, ofrez

ca su máxima utilidad en relación con el transporte unitariza

do1 de las diversas formas de unitarización. 

Los Contenedores, constituyen una de las formas más avan

zadas de unitarización. Su utilización se remonta a 1892, en -

Gran Bretaña y Europa continental, cuando transportistas de -

barcos de largo alcance realizaron grandes adelantos en la ma

nipulaci6n de la carga, desarrollando varios tipos de contene

dores y utilizando grúas para su manipulación. 

Alrededor de 1930, se tenía la opinión de que el contene

dor en el movimiento de mercancías estaba discriminado, lo cual 

motivó que se realizara una investigación general sobre las t~ 

rifas y regulaciones prácticas de los ferrocarriles, relativas 

a la operación de vagones contenedores. 

La Comisión Interestatal de comercio (I.C.C.), pudo cons

tatar el fenómeno de integración completa sobre la propiedad, 

operación, uso y administración de las instalaciones y equipos. 

En c1 ámbito internacional se define al contenedor de la 

siguiente manera: (4) 

(4) Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Transpor

te Internacional en Contenedores. 

Ginebra, Suiza 1972. 
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" Es un elemento del equipo de transporte: 

a) De carácter permanente y por tanto suficientemente re

sistente para permitir su uso repetido; 

b) especialmente ideado para facilitar el porte de merca~ 

cías por uno o varios modos de transporte, sin manipu

lación interna de la carga. 

e) provisto de dispositivos que permitan su fácil manejo 

y en particular, su transbordo de un modo de transpor

te a otro1 

d) diseñado de manera que sea fácil de llenar o vaciar1 

e) de un volumen interior de un metro cúbic.o. (35. 3 pies -

cúbicos), por lo menos. 

El término de contenedor, no comprende los vehículos ni -

los embalajes de tipo corriente. 

En las notas explicativas de la Tarifa General de Icport~ 

ción, se define al cont.cncdor como "embalajes especiales, con

cebidos y equipados para poder ser transportados indistintamcn 

te por ferrocarril, carretera o v!a marítima. A este fin están 

provistos de ganchos, anillos y a veces soportes y ruedillas -

para facilitar su carga y estibado a borlo del veh!culo o del 

barco transportador. Permiten así, el transporte da puerta a -

puerta de las mercanc!as, evitando cualquier manipulaci6n in-

termedia11 (5) 

(5) Oficio - circular, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación con fecha 12 - XII - 1964. 
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Si bien los contenedores deben ser de construcción rígida 

algunos son plegables, o pueden ser desmont~dos püra ser dcs-

pués montados nuevamente, en tanto que otros estSn montados de 

modo permanente. Pueder. ser de acero, aluminio, madern contra

chapada o fibra de vidrio, o de una combinación de esos rnatc-

riales. 
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Si bien los contenedores deben ser de construcci6n r!g~da 

algunos son plegables, o pueden ser desmontados para ser des-

pués montados nuevamente, en tanto que otros están montados de 

modo permanente. Pueden ser de acero, aluminio, madera contra

chapada o fibra de vidrio, o de una combinación de esos mate-

riales. 
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3, l EVOLUCION PEL TRANSPORTE MULTIMODAL EN EL EXTRANJERO 

El Transporte Multimodal Intern~cional, se originó en los 

pa!ses desarrollados, pero su expansión al resto del mundo, -

trajo como consecuencia la necesidad de crear un instrumento -

jur!dico internacional que lo regulara y lo coordinara. 

La primera iniciativa para preparar un texto de Convenio 

sobre el Transporte Multimodal, fué presentado por el Institu

to Internacional para la Unificación de Derecho Privado 

(UNIDROIT), en el año de 1965. Cabe destacar que en aquella 

época se hablaba del Transporte Combinado de Mercancías en lu

gar de Transporte Multimodal. 

Posteriormente, por sugerencia de la comisión Económica -

para Europa (CEE), se elaboró en el año de 1970, un texto de -

Convenio, tomando como base el proyecto anteriormente indicado 

y las Reglas de Tokio, adoptadas en el Congreso del Comité Ma

r!timo Internacional, celebrado en 1969. 

A raíz de esas iniciativas, la Comisi6n Econ6mica para -

Europa y la Organizaci6n Consultiva Marítima Intergubcrnamcntal 

(OCMI), prepararon un proyecto conjunto conocido como Conven-

ci6n de Transporte Combinado de Mercancías, en cuya formulaci6n 

al igual que sucedió en los textos anteriores, no participó 

América Latina. 

Las Reglas de Tokio contemplan principios generales sobre 

transporte combinado, de los cuales se pueden enunciar los si

guientes: 

l.- El conocimiento de Transporte Combinado (Conocimiento 

TC), significa un documento que constituye la prueba 
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de un contrato de transporte de mercancías entre J~s~ 

Estados, por lo menos en dos modos de transporte, de 

los cuales , uno sea marítimo o fluvial y el otro no 

marítimo, o que diga en su encabezado ••conocimiento -

de transporte combinado, regido por las Reglas de To

kio11. 

2.- Todo Estado contratante aplicará las disposiciones de 

esta Convención a todo conocimiento TC y al contrato 

que constituye su prueba, cualquiera que sea el lugar 

de su emisión, el lugar en donde se tome la mercancía 

para su carga, el lugar previsto para su entrega, la 

nacionalidad del medio de transporte, del explotador 

del transporte combinado, del expedidor, del destina

tario o de cualquier otra persona interesada. 

3.- Por la emisión de un conocimiento Te, el Empresario -

de Transporte Combinado, se compromete a transportar 

o hacer transportar las mercancías desde el lugar en 

que las recibe para su carta hasta el lugar convenido 

para la entrega en el conocimiento. 

4.- El Empresario, será responsable de los actos y omisi~ 

ncs de cualquier persona cuyo servicio recurra para 

la ejecución del contrato de transporte. 

5.- El conocimiento TC, deberá contener los siguientes d~ 

tos: 

a) Nombre y domicilio del Empresario de Transporte.Comb! 

nado y el nombre del Expedidor. 

b) Fecha y lugar de emisión. 

e) Lugar de recepción y entrega de las m~rc·~:~~!as que se 
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haya convenido. 

d) Las marcas principales para la identificación de las 

mercancías, tal como sean proporcionadas por escrito 

por el expedidor, antes del recibo para su carga, con 

la condición de que las marcas sean impresas o estam

padas claramente sobre las mercancías no empacadas o 

sobre los contenedores, cajas o embalajes en que es-

tén contenidas. 

e) El número de bultos o de piezas, la cantidad o el pe

so, según el caso, tal y como se proporcionen por el 

cargador. 

f) El estado y condición aparente de las mercanc!as emp~ 

cadas o de los contenedores, de las cajas o empaques

en los cuales las mercancías estén contenidas. 

g) El número total de los ejemplares originales del con2 

cimiento TC emitido. 

Sin embargo, el Empresario no estarS obligado a mencionar 

en el conocimiento, las marcas, número, cantidad o poso de las 

mercanc!as, cuando no tonga los medios suficientes para verif! 

car los. 

6.- Se considerar& que el expedidor, ha garantizado al 

Empresario en el momento en que toma las mercancías -

para su carga, la exactitud de las marcas, cantidad o 

poso tal como sean proporcionados por él. Indemnizar& 

al Empresario de cualquier pérdida, daño o gastos que 

resulten de la inexactitud de esos datos. 

7.- Todo conocimiento TC, será un documento negociable, -
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salvo en el caso en .q':1e las palabras 11 no negociableº 

figuren eri él.. 

e.- La negociabilidad del conocimiento .estará regida por 

las disposiciones de la Legislación Nacional, rela-

tivas a conocimientos marítimos. 

9.- Si el expedidor remite al Empresario de Transporte 

combinado mercanc!as peligrosas, debe señalar la nat~ 

raleza exacta del peligro que ellas representan e in

dicar las precauciones que deban tomarse. 

10.- Las mercancías peligrosas de las que el Empresario i~ 

nore su carácter peligroso, puede en todo momento y -

en cualquier lugar, descargarlas, destruilas o hacer

las inofensivas; en este caso el Expedidor será res-

pensable de todos los gastos y daños que resulten del 

env!o de sus mercancías al transportador o de su tran~ 

porte. 

11.- El Empresario será responsable de las pérdidas o daños 

causados a las mercancías dosdo el momento on que las 

toma para su carga, hasta el momento en que las entr~ 

ga en el lugar convenido. 

12.- El Empresario será exonerado de responsabilidad, cuan 

do las pérdidas o daños provengani 

a) De la falta o negligencia del Expedidor o del Destin~ 

tario. 

b) De la ejecuci6n de las 

del Destinatario. 

e) De todo evento que sobrevenga.y.que .t;'l.Eüii;>re'sario no 
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pueda evitar ni impedir sus consecuencias por el eje~ 

cicio de una negligencia razonable. 

d) De un incendio durante el transporte marítimo o flu-

vial (a menos que éste sea causado por hecho o falta 

del Transportador Marítimo o Fluvial), o de los actos 

de negligencia o de falta del capitán, de los marine

ros, del piloto, durante la navegación o en la admi-

nistración de un buque. 

eJ De defecto del contenedor o modo de embalaje utiliza

do, cuando sean proporcionados por expedidor. 

f) Del manejo, carga, arrumaje o descarga de mercancías 

por parte del expedidor, destinatario o Ce c~alquier 

persona que obre por cuenta do los miGcos. 

13.- El Empresario debe probar alguna de las causas de 

exoneraci6n de responsabilidad en los térrninos de la 

presente Convenciór., salvo en el caso de que las ac-

ciones previstas se intenten dentro del año siguiente 

de la fecha de entrega de las rncrcar.c!as o de la fo-

cha en que debieron ser entregadas. 

Por iniciativa del consejo Econ6~ico y social de las Na-

clones Unidas (ECOSOC), se decidió convocar a una conferencia 

conjunta de la Organización de IJacio~c& Unidas y la Org&niza-

ci6n Consultiva Marítima Internacional en Contenedores y dcn-

tro de la cual, se ~nalizuría el proyecto de "Convención de 

Transporte Combinado de Mercancías''. (1) 

(1) Informe del Consejo Econ6cico y Scc!al de las Nacio-

ncs Unidas (ECOSOC). Resolución ~o. 1568 del lo. de -

Mayo de 1971, probada por la U~E~CO, que detercin6 la 

celebración de la Ccnferencia e~ Ginebra, Sui:a en 

Noviembre de 1972. 
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En función de esta reuni6n, celebrada en la ciudad de Gi

nebra, suiza, en el mes de noviembre de 1972, se tomaron los -

siguientes acuerdos: 

l.- Convocar a un grupo Preparatorio Intergubernamental. 

2.- Preparar en la Secretaría General do las Naciones Un! 

das, un estudio sobre las consecuencias econ6micas do 

la Convenci6n de referencia, en particular para loe -

países en desarrollo. 

3.- Invitar a la Comisión de Transporte Marítimo de la -

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y -

Desarrollo (UNCTAD), a las Comisiones Econ6micas Re-

givnalcs y a la Organización Consultiva Marítima In-

tergubcrnamcntal, para reexaminar la citada Convcnci6n. 

con ese motivo, tanto en la UNCTAD, como en la Comisión -

Económica para América Latina (CEPAL), so adoptó un criterio -

común, en el sentido de considerar que el Proyecto de Convcn-

ción TCM, era incompleto y no satisfacía las necesidades de -

Latinoamérica en particular, por lo que hubo consenso en estas 

reuniones preliminares, para que durante la conferencia a col~ 

brarse en Ginebra, se procurara llegar a un acuerdo sobre dirc~ 

trices para un nuevo convenio Internacional de Transporte Com

binado de Mercancías. 

La formación del Grupo Preparatorio Inter9uhernarnental 

acordada por la Junta de Comercio y Desarrollo y por el Conse

jo Económico y social, el 10 de Mayo de 1973. 

su integración, una gran responsabilidad no sólo por lo -

complejo y técnico de la materia, sino también por la necesidad 

de asegurar que los propósitos del Convenio, protegieran adocu~ 

<lamente los intereses de los países en desarrollo durante la 
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llamada "Era del Transporte Multimodal", con todas s_us.·i.mplic.!,. 

cienes sociales y de nueva tecnología. 

En los estudios realizados por el grupo, participaron 66 

países del llamado "Grupo de los 77 11 (2) varios países desarr~ 

llados de economía de mercado y algunos países socialistas. 

De América Latina, participaron 11 países: Argentina, 

Brasil, Colombia, Cuba, Chile, El Salvador, Jamaica, M~xico, -

Perú, República Dominicana y Venezuela. 

Los diversos estudios proyectados por el Grupo Preparato

rio Intergubcrnarncntal, tuvieron como principales objetivos: 

1.- Establecer un régimen de documentaci6n y rcsponsabi-

lidad que se ajustara a las necesidades del comercio 

de todos los pa!scs, cualquiera que fuere su fase de 

desarrollo econ6mico y que asegure un trato justo pa

ra los cargadores y operadores del transporte de mer

cancías. 

2.- Acortar un s!tema de control aduanero sobre el trans

porte de mcrcanc!as, objeto de Transporte Internacio

nal. 

(2) Bloque de países en desarrollo. su antecedente se en

cuentra en la Carta de Argel, elaborada en el 2do., -

Período de Sesiones de la UNCTAO. Nueva Delhi, India. 

Marzo de 1969. 

su objetivo principal, es el de alcanzar el desarrollo 

económico, la paz y la prosperidad, unidos por aspir~ 

clones comunes y por la identidad de intereses ccon6-

rnicos. 
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3.- Analizar las repercusiones del Transporte Intermodal 

y de los régimenes de documentación y responsabilidad 

convenidos en los países desarrollados o en vías de -

desarrollo, que participen en este sistema, sobre to

do como usuarios más que como proveedores. 

El grupo celebró seis períodos de Sesiones en la ciudad -

de Ginebra, Suiza, bajo la dirección de la UNCTAD y con la pa~ 

ticipación de importantes Organizaciones Internacionales., en 

el desarrollo de las sesiones, los pa!scs participantes propu

sieron lo~ elementos b~sicos a contemplarse en el proyecto do 

Convenio. 

- El convenio, será aplicable a los contratos de Transpo~ 

te Multimodal Internacional que cumplan los criterios descri-

tos en el mismo, así como a la carga contenerizada y demSs ca~ 

ga unitarizada, segGn est6n definidas, sin perjuicio de~ r6gi

men aplicable a otras clases de carga. 

- La prueba de la existencia de los contratos de todas -

las formas de transporte comprendidas en el convenio, consist! 

r!a en un documento uniforme y simplificado dol tipo que se 

proscriba, que sería el único documento que se expediría al -

cargador. 

- La disposici6n de que un solo portador, será responsa-

ble ante el cargador del transporte de rrercanc!as, en condi

ciones de seguridad durante todo el viaje. 

- Establecer un sistema único de responsabilidad del por

tador por toda pérdida, daño oculto o no, o retraso que se pr~ 

duzca desde el momento en que éste se haga cargo de las merca~ 

cías en virtud del documento de Transporte Multimodal hasta el 

momento de su entrega. 
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- Contemplar un número limitado de exenciOnes de respons~ 

bilidad. 

- Admitir la negociabilidad del documento de Transporte 

Multimodal a petición del cargadore 

La Asamblea General de las Naciones Unidas, en el mes de 

Diciembre de 1978, convoc6 a una Conferencia de Plenipotencia

rios, con el propósito de examinar y aprobar el Convenio sobre 

el Transporte Multimodal Internacional, solicitando a la Junta 

de Comercio y Desarrollo, la fijación de las fechas apropia

das. (3) 

La Conferencia celebró dos períodos de sesiones bajo los 

auspicios de la UNCTAD, el primero del 12 al 30 de Noviembre -

de 1979, y el segundo del 8 al 23 de mayo de 1980. Se tomaron 

como bases de estudio, el Proyecto de Convenio preparado por -

el Grupo Preparatorio Intergubernamental en su sexto período -

de sesiones, las observaciones de los gobiernos participantes, 

as! como el texto de convenio adoptado en el primer período de 

sesiones plenipotenciarias. (4) 

Efectuadas laG deliberaciones, la Conferencia adoptó el -

Convenio de las Naciones Unidas sobre el Transporte Multimodal 

Internacional de Mercancías, el 24 de mayo del año en curso, -

habiendo quedado en dep6sito para su ratificaci6n, en la Sede 

de las Naciones Unidas, en la ciudad de Nueva York, del prime

ro de Septiembre de 1980 al 31 de agosto de 1981. 

(3) Rcsoluci6n de la Asamblea General de las Naciones Un! 

das No. 33/160 de fecha 20 de Diciembre de 1978. 

(4) Informe sobre el Go. Período de sesiones del Grupo 

Preparatorio Intcrgubernamental para un Convenio de -

Transporte Multimodal Internacional, U~CTAD, Ginebra 

suiza, del 21 de Febrero al 9 de Marzo de 1979. 
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3.2 CONVENIO DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE TRANSPORTE 

HULTIMODAL INTERllACIONAL DE MERCANCIAS 

3.2.l EXPOSICION DE MOTIVOS. 

En primer lugar, los Estados que forman parte del conve-

nio, reconocen como fundamento de su celebración, los siguien

tes aspectos: 

1.- Que el transporte multimodal internacional es uno de 

los medios de facilitar la expansión ordenada del co

mercio mundial. 

2.- La necesidad de promover el desarrollo de servicios -

de transporte multimodal adecuados, económicos y efi

cientes que permitan atender las necesidades de cada 

tr5fico. 

3.- La conveniencia de asegurar el desarrollo ordenado -

del transporte multimodal internacional en beneficio 

de todos los países y la necesidad de considerar los 

problemas especiales de los países de tránsito. 

4.- La conveniencia de establecer reglas relativas al 

transporte de mercancías mediante contratos de trans

porte multimodal internacional, :on inclusiGn de dis

posiciones equitativas sobre la responsabilidad de los 

operadores de transporte. 

5.- La necesidad de que el Convenio suscrito no afecte a 

la aplicaci6n de ningGn Convenio Internacional o Ley 

Nacional concerniente a la reglamentación y nl control 

de la operaciones de transporte. 
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6.- El derecho de todo Estado a reglamentar y controlar -

en el ámbito nacional, los operadores y las operacio

nes de transporte mutimodal. 

7.- La necesidad de tomar en consideración los intereses 

y problemas especiales de los países en desarrollo, -

por ejemplo, en lo que se refiere a la introducción -

de nuevas tecnologías, la participación en los servi

cios multimodales de sus porteadores y operaciones n~ 

cionales, la relaci6n costo-eficacia de tales servi-

cios y la máxima utilización de la mano de obra local 

y de los seguros locales. 

e.- La necesidad de garantizar un equilibrio entre los ia 
teresas de los proveedores de servicios de transporte 

multimodal y los intereses de los usuarios de tales -

servicios. 

9.- La necesidad de facilitar los trSmites aduaneros, te

niendo debidamente en cuenta los problemas de los paf 

ses de trGnsito. 

En segundo lugar, los Estados convienen en principios b6-

sicos a seguir en la adopci6n del Transporte Multimodal Inter

nacional: 

l.- El establecimiento de un equilibrio justo de intereses 

entre los pa!ses desarrollados y los países en desarr~ 

llo, y una distribución equitativa de actividades cn-

tre esos grupos de países en el transporte multimodal 

internacional. 

2.- Antes y después de la introducción do toda nueva toc

nolog!a en el transporte multimodal de mercanc!as, d~ 
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ben celebrarse consultas entre los operadores de 

transporte multimodal, los usuarios, las organizacio

nes de usuarios y las autoridades nacionales competen 

tes acerca de las condiciones y modalidades de los -

servicios 

J.- Los usuarios tienen libertad para elegir entre los -

servicios multimodales y los servicios de transporte 

segmentado. 

4.- La responsabilidad del operador de transporte multim~ 

dal conforme al Convenio, debe basarse en el princi-

pio de la presunción de culpa o negligencia. 

3.2.2 DISPOSICIONES GENERALES 

En este apartado se establecen las siguientes definicio-

nes: Por ''transporte multimodal internacional'' se entiende el 

porte de mercancías por dos modos diferentes de transporte por 

lo menos, en virtud de un contrato de transporte multimodal, -

desde un lugar situado en un pa!s en que el operador de trans

porto multimodal to~a las mercanc!as bajo su custodia hasta 

otro lugar designado para su entrega, situado en un país dife

rente. Las operaciones de recoger y entregar mercancías, efec

tuadas en cumplimiento de un contrato de transporte unimodal, 

según se defina en eso contrato, no se consideraron un trans-

porte multimodal internacional. 

"Operador de transporte multimodal'' es toda persona que, 

por s! o por medio de otra que actGc en su nombre, celebra un 

contrato de transporte multimodal y actúa como principal, no -

como agente o por cuenta del expedidor o de los porteadores -

que participan en las operaciones de transporte multimodal y -
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asume la responsabilidad del cumplimiento del contrato. 

El "contrato de transporte multimodal" es aquel en virtud 

del cual un operador de transporte multimodal se compromete, -

contra el pago de un flete a ejecutar o hacer ejecutar el tran~ 

porte multimodal internacional de mercancías. 

Por "documento de transporte multimodal'' se entiende: El 

documento que hace prueba de un contrato de transporte multim2 

dal y acredita que el operador de transporte multimodal ha to

mado las mercancías bajo su custodia y se ha comprometido a -

entregarlas de conformidad con las cláusulas de ese contrato. 

'
1 Expcdidor'1 es toda persona que, por sí o por modio de -

otra que actúe en su nombre o por su cuenta, ha celebrado un -

contrato de transporte rnultimodal, o toda persona que, por sr 

o por medio de otra actúe en su nombro o por su cuenta, entre

gue efectivamente las mcrcanctas al operador del transporte -

multimodal en relación con el contrato de transporte multimodal. 

"consignatario" es la persona autorizada para recibir las 

mercancías. 

El t6rmino "mcrcanc!as 11 comprende cualquier contenedor, -

paleta u otro elemento de transporte o embalaje análogo, si ha 

sido suministrado por el expedidor. 

Por ''convenio internacional'' se entiende un acuerdo lntc~ 

nacional celebrado por escrito antre Estados y regido por el -

derecho internacional. 

Por "Ley nacional imperativa'' se entiende toda ley rafe-

rente al transporte de mercancías de cuyas disposiciones no sea 

posible apartarse mediante estipulaci6n contractual en perjui-
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cio del expedidor. 

3.2.3~ ~o e U"M & N TA el o N 

Las caracter1sticas del documento de transporte rnultimo-

dal serán·1as siguientes: 

A elección del expedidor, será negociable o no negociable. 

Será firmado por el operador de transporte multimodal o -

por una persona autorizada al efecto por él. 

La firma podrS ser manuscrita, impresa en facs1mil, perf~ 

rada, estampada o en símbolos por cualquier otro medio mecáni

co o electr6nico, si ello no es incompatible con las leyes del 

país en que se emita. 

Cuando se emita con carácter 40 negociable, el operador -

de transporte multi~odal, despu&s de to~ar la~ mcrc~n:1as bajo 

su custodia, entregará al expedidor un documento legible que -

tenga todos los datos característicos de las mcrcanc1as, así -

como el nombre del consignatario. 

El operador quedará liberado de su obligación de entregar 

las mercanc1as, si la entrega al consigr.atar!o cuyo noobrc f i

gura en el documento de transporte m~lti~odal no negociable, o 

bien, a cualquier otra persona conforme a las instrucciones r~ 

cibidas al efecto, pcr escrito. 

Cuando se emita en for~a negociable, se extenderá a la o~ 

den o al portador, si se extiende a la orden, será transferi·~ 

ble por endoso; si se extiende al portador, será transferible 

sin endoso. 
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La entrega de las mercancías se podrá obtener contra la -

devolución del documento de transporte multimodal negociable 

debidamente endosado. 

En el documento de transporte multimodal deberán constar 

los siguientes datos: 

a) La naturaleza general de las mercancías, las marcas -

principales necesarias para su identificación, una d~ 

claraci6n expresa, si procede, sobre su carácter pel! 

groso, el número de bultos o de piezas y el peso de -

las mercancías o su cantidad expresada de otro modo, 

datos que se harán constar tal como las haya propor-

cionado el expedidor. 

b) El estado aparenta de las mercancías. 

e) Nombre y establecimiento principal del operador de -

transporte multimodal. 

d) Nombre del expedidor. 

e) Nombre del consignatario, si ha sido comunicado por -

el expedidor. 

f) Lugar y fecha en que el operador de transporte multi

modal toma las mercancías bajo su custodia. 

g) Lugar de entrega de las mercancías. 

h) La fecha o plazo do entrega de las mercancías en el -

lugar de entrega, si en ello han convenido exprosamen 

te las partes. 
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i) Una declaración por la que se indique si el documento 

de transporte multimodal es negociable o no negocia-

ble. 

j) Lugar y fecha de emisión del documento de transporto 

multimodal. 

k) La firma del operador o de la persona autorizada al -

efecto por él. 

1) El flote correspondiente a cada modo de transporte, -

incluida la moneda de pago, en la ~edida en que deba 

ser pagada por el consignatario, o cualquier otra in

dicación de que el fleto a de ser pagado por el con-

signatario. 

m) El intinerario previsto, los modos do transporte y -

los puntos de transbordo previsto, si se conocen en -

el momento de la emisión del documento de transporte 

multimodal. 

n) cualesquiera otros datos que la parte convenga en in-

cluir en el documento de transporte multimodal. 

Cuando el operador o la persona que actúe por cuenta do -

éste, sabe o tiene motivos razonables para sospechar que los -

datos proporcionados por el expedidor, no representan con oxn~ 

titud las mcrcanc!as que cfcctivamento ha tomado bajo su cust~ 

dia, o si no tiene medios razonables para verificarlos, inclui 

rá en el documento de transporte multimodal, una reserva en la 

que se especifiquen esas inexactitudes, los motivos de sospe-

cha o la falta de medios para verificar los datos. 

Si el operador o la persona que actúa por cuenta de éote, 

no hace constar en el documento el estado aparente do las mer-
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canc!as, se considerará que las recibió en buen estado aparen

te. 

cuando el operador dolosamente haga constar en el documen 

to una información falsa sobre la mercanc!a, u omita cualquier 

información que deba incluirse, será responsable de la pérdida, 

daño o gastos que haya sufrido un tercero, incluido un consig

natario, por haber actuado basándose en la descripción de las 

mercanc!as que figuraban en el documento emitido. 

El expedidor indemnizará al operador de transporte multi

modal, de los perjuicios que le resulten, por la inexactitud o 

insuficiencia de los datos de las mercancías, y su responsabi

lidad seguirá siendo aún cuando haya transferida el documento. 

La emisión del documento de transporte multimodal no imp~ 

dirá que expidan otros documentos relativos al transporte o a 

otros servicios que se efectúen do conformidad con los convc-

nios internacionales o las layes nacionales aplicables. No -

obstante, la emisión de esos documentos no afectarán a la nat~ 

raleza jurídica del documento de transporte multimodal. 

3. 2, 4 RESPONSABILIDAD· DEL OPERADOR DE TRANSPORTE MULTIM.Q. 

DAL. 

Uno de los aspectos más importantes que contempla el con

venio, es lo relativo a la responsabilidad del operador, que -

incluye como puntos más significativos los siguientest 

El pcr!odo de responsabilidad se inicia a partir del mome~ 

to en que el operador haya recibido las mercancías, ya sea di

rectamente o por conducto de la persona que actúe en su nombro, 

hasta el momento en que las haya entregado al consignatario. 
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Se considera que las mercanc!as están bajo la custodia -

del operador, desde el momento en que este las haya tomado a -

su cargo al recibirlas del expedidor o de la persona que actúe 

por cuenta ~e éste, o de una autoridad.u otro tercero en poder 

de los cuales, según las leyes o los reglamentos aplicables en 

el lugar en que las mercancías se tomen bajo su custodia, se -

hayan de poner éstas para ser transportadas, ~el momento 

en que las haya entregado poniéndolas en poder del consignata

rio r o a disposición de una autoridad u otro tercero a quienes, 

según las leyes o los reglamentos aplicables en el lugar de e~ 

trega, hayan de entregarse las mercancías. 

El fundamento de la responsabilidad consiste en que el -

operador scrS responsable de los perjuicios resultantes de la 

pérdida o el daño de las mercancías, así como del retraso en -

la entrega, si éstos se produjeran cuando las mercancías esta

ban bajo su custodia, a menos que pruebe él, sus empleados o -

cualquiera de las personas a cuyo servicio recurra para la pros 

tación del servicio, adoptaron las medidas necesarias para ev! 

tar el hecho las consecuencias. 

cuando se trata de un daño localizado, es decir, que se -

haya producido en una fase determinada del transporte multimo

dal, respecto de la cual un Convenio Internacional o una Ley -

Nacional establezcan un límite de responsabilidad superior a -

920 unidades de cuenta por bulto o equivalente, o de 2.75 uni

dades de cuenta por kilogramo de peso br1to de las mercancías, 

dicho límite se determinar~ al tenor de lo dispuesto en ese -

convenio Internacional o en la Ley Nacional correspondiente. 

J,2,5 RESPONSABILIDAD DEL EXPEDIDOR 

Se establecen como normas generales y especiales las si--
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guientcs: 

Será responsable del perjuicio sufrido por el operador de 

transporte multimodal, si ha sido causado por su culpa o negl! 

gencia, o la de sus empleados o agentes, cuando éstos actúen -

en el ejercicio de sus funciones. 

Cuando ponga mercancías peligrosas en poder del operador 

o de cualquier persona que actúe por cuenta de éste, le infor

mará del carácter peligroso de aquellas y de ser necesario, de 

las precauciones que deban adoptarse. Si el expedidor no lo -

hace, el operdor quedará relevado de toda responsabilidad, y -

se tomaran las siguientes medidas: 

a) El expedidor será responsable respecto del operador -

de todos los perjuicios resultantes de la expedición 

de tales mercancías. 

b) Las mercancías podrán en cualquier momento ser desea~ 

gadas, destruidas o transformadas en inofensivas, se

gún requieran las circuntancias, sin qUe haya lugar a 

indemnizaci6n. 

J.2.6 RECLAMACIONES Y ACCIONES 

El término de prescripci6n para ejercitar las acciones d~ 

rivadas del convenio de dos años, a partir del d!a siguiente a 

la fecha en que el operador de transporte multimodal haya en-

tregado las mercancías, o en caso de que no se hayan entregado, 

a partir del último d!a en que debieron haberse entregado. 

La acci6n de repetición que compete al operador de trans

porte multimodal, podrá ejercitarse, incluso con posterioridad 
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al vencimiento del plazo anteriormente indicado, siempre que -

se ejercite dentro del término que señale la legislación intc~ 

na del pa!s en que s~ instaure el procedimiento, pero en nin-

qún caso este término podrá ser inferior a 90 d!as. 

El término para ejercitar la acción de repetición debe -

computarse a partir de la fecha en que el operador haya satis

fecho la reclamación que se le haya formulado, o a partir de -

que haya sido emplazado a juicio, como consecuencia de la ac-

ción ejercitada en su contra. 

Referente a la jurisdicci6n, el convenio establece que en 

todo procedimiento judicial, relativo al transporte multimodal 

internacional que se efectúe con arreglo de dicho convenio, el 

demandante o actor, podrá a su elecci6n ejercitar la acci6n -

respectiva ante un tribunal que sea competente·, de conformidad 

con la legislación interna del país en que se encuentre ubica

do, y siempre que dentro de él se encuentre alguno de los si-

guientes lugares: 

1.- El establecimiento principal o la residencia habitual 

del demandado. 

2.- El lugar en que se haya celebrado el contrato de tran~ 

porte multimodal, siempre que el demandado tenga en -

él un establecimiento, sucursal o agencia. 

J.- El lugar en que se hayan tomado las mercancías bajo -

custodia, o el lugar de entrega. 

4.- cualquier otro lugar designado al efecto en el contr~ 

to de transporte multimodal. 

Asímismo, las partea podrán estipular, que toda controveE 
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sia que se suscite con motivo de un contrato de transport~ -

mul timodal, sea sometido al arbitraje, mediante la inclusión 

de la cláusula compromisoria. 

Tenemos entendido que el órgano oficial de arbitraje den~ 

minado Comisión para la Protección del Comercio Exterior de -

México, dependiente del Instituto Mexicano de Comercio Exterior 

es gratuito. 

El arbitraje es un medio seguro, en virtud de que el lau

do pronuciado por el Tribunal Arbitral, podrá ser ejecutado -

con relativa facilidad en varios países, sobre todo por la - -

existencia de varias convenciones internacionales en la mate-

ria, tales como la 11 Convenci6n sobre el Reconocimiento y Ejec~ 

ción de las Sentencias Arbitrales Extranjeras", adoptado on el 

año de 1950, cosa que no siempre sucede con las sentencias ju

diciales dictadas por tribunales nacionales. 

3.2.7 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Toda estipulación del contrato de transporte multimodal o 

del documento de transporte multimodal será nula sin efecto en 

la medida en que se aparte directa o indirectamente de las di~ 

posiciones del presente Convenio. La nulidad de esa disposición 

no afectará a la validez de las disposiciones del contrato o -

documento que incluya. será nula y sin efecto la claúsula por 

la que se ceda el beneficio del seguro de las mercancías al ~

operador de transporte multimodal o cualquier cláúsula análoga. 

Como estipulación contractual, se dispone que, el opera-

dar de transporte multimodal podrá, con el acuerdo del expedi

dor, aumentar la responsabilidad y las obligaciones que le in

cumban en virtud del convenio. 
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cuando el titular de las mercancías haya sufrido perjui-

cios como consecuencia de una estipulación que sea nula y sin 

efecto, el operador de transporte rnultimodal pagará una indcm

nizaci6n para resarcir al titular de toda pérdida o todo daño 

de las mercancías o del retraso en la entrega, además pagará -

una indemnizaci6n por los gastos que haya efectuado el titular 

para hacer valer su derecho; sin embargo, los gastos cfcctua-

dos para ejercitar la acción a que dá derecho este párrafo, se 

determinarán de conformidad con la Ley del Estado en que se -

inicie el procedimiento. 

Por lo que respecta a la Avería Gruesa, el Convenio esta

blece la aplicación de las disposiciones relativas a la liqui

dación contenidas en el contrato de transporte multimodal o en 

la legislación nacional. 

En nuestra lcgislaci6n, la avería gruesa se encuentra re

gulada en la Ley de Navcgaci6n y comercio Mar!timos, de loe a~ 

t{culos 256 al 271 respectivamente. 

La avería gruesa se define como: ''Todo dafio o gasto cxtr~ 

ordinaria que para la conscrvaci6n del buque, del cargamento o 

ambas cosas, ocurra durante la navegaciGn••. ''Dafio o desperfec

to que sufra el buque desde que se haga a la mar en el puerto 

de salida, hasta dar fondo y anclar en el de destino, y el que 

sufran las mercancías desde que se carguen en el puerto do ox

pedici6n hasta la carga en el de su consignaci6n". (1) 

Se le denomina tambi~n como 11 Todo dafio o gasto extraordi

nario, ocasionado deliberada y directamente por actos del Cap! 

tán al buque o a su cargamento, para salvarlos do un riesgo e~ 

nacido y real" (Art. 256 de la Ley de Navegación y Comercio -

Marítimos) 

(1) De Pina, Rafael. Diccionario de Derecho •. Edit. Porrúa, 

S.A., 4a. Edici6n, México 1975. Página 98. 
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3.2.B CUESTIONES ADUANERAS 

Por lo que se refiere a las cuestiones aduaneras, el con

venio establece que sin perjuicio de lo dispuesto por las Le-

yes, Reglamentos y Convenios Internacionales, que estén en vi

gor en su territorio, los Estados contratantes concederán libe~ 

tad de tránsito a las mercancías en el transporte multimodal -

internacional, siempre que se cumplan, a satisfacción de las -

autoridades aduanales correspondientes, las condiciones esta-

blecidas en el régimen de tránsito aduanero utilizado para el 

movicmicnto de mercancías. 

Para facilitar el tránsito de las mercancías, cada Estado 

contratante deberá: 

a) si fuere el país de partida, adoptar dentro de lo po

sible, todas las medidas a fin do garantizar la inte

gridad y la exactitud de la información requerida pa

ra las ulteriores operaciones de tránsito. 

b) Si fuere el pa!s de destino, adoptar todas las medi-

das necesarias para que las mercancías en tránsito 

aduanero sean despachadas, por regla general, en la -

oficina de aduanas de destino de las mercancías, así 

como esforzarse por efectuar el despacho en el lugar 

que se halle lo más cerca posible del lugar de desti

no final de las mercancías, siempre que las Leyes o 

los Reglamentos nacionales no dispongan otra cosa al 

respecto. 

Sin perjuicio de cualquiera otros documentos que puedan 

exigirse en virtud de un convenio internacional o do las Leyes 

y Reglamentos nacionales, las autoridades de aduana de los Pª! 
ses de tránsito, aceptarán el documento de transporte multimo-
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El SecrG.tar.io General de las Naciones Unidas fué designa

do depositar~o del Convenio de Transporte Multimodal de Merca!!. 

c!as. 

Todos los Estados que así lo deseen, tendrán derecho a a~ 

quirir la calidad de parte en el convenio, mediante firma, sin 

reserva de ratificación, aceptación, o firma con reserva de r~ 

tificaci6n, aceptaci6n o aprobación, o bien, mediante adhesi6n. 

El convenio estará abierto a la firma de los Estados, de~ 

de el lo. de Septiembre de 1980, hasta el 31 de Agosto de 1981, 

en la Sede de las Naciones Unidas en ~ueva York. 

Después del 31 de Agosto de 1981, estará abierto a la ad

hesión de todos los Estados que no sean signatarios. 

No podrán hacerse reservas al convenio. En el ámbito intcE 

nacional, la reserva es 11 el acto jur!dico por el cual, un Esta

do parte en un tratado, declara que rechaza la aplicación de -

ciertas disposiciones, o que les atribuye determinado sentido'' 

(l) 

El convenio entrará en vigor doce meses después de la fe

cha que los gobiernos de 30 Estados lo hayan firmado, sin re-

serva de ratificación, acpctación o aprobación, o bien cuando 

hayan depositado instrumentos de ratificación, aprobación, acee 

tación o adhesión. 

(1) Seara V&zquez Modesto. Derecho Internacional PGblico 

Edit. Porrúa, S.A., 60. Eé!ic. Mé>:ico 1979. Pág. 203. 
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Todo Estado contra tan te podrá denunciar el convenio, c. ·1 -

oualquier momento después de la expiración de un plazo de dos 

años, contando desde la fecha en que haya entrado en vigor, -

~ediante notificación hecha por escrito al depositario. 

La denuncia es ''el acto jur!dico por el cual un Estado -

parte en un tratado, declara su voluntad de retirarse, basánd~ 

se en las condiciones establecidas al respecto en el tratado". 

"La denuncia de un tratado bilateral significa su extinción, -

es decir el fin de los efectos del tratado, respecto al Estado 

denunciante". (1) 

Por último, la denuncia, surtirá efectos el primer d!a -

del mes siguiente a la expiración del plazo de un año, contan

do desde la fecha en que la notificación haya sido recibida 

por el depositario. Cuando en la notificaci6n se establezca un 

plazo más largo, la denuncia surtirá efecto a la expiraci6n de 

ese plazo, contando desde la fecha en que la notificación haya 

sido recibida por el depositario. 

3 • 3 • EVOLUCION DEL TMNSPORTE l·IULTIMODAL EN MEXICO 

En el año de 1973, se inician diversos estudios dentro do 

la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, respecto de la 

operación del Transporte Combinado Internacional, sus repercu

siones en el transporte mexicano y la problemática del trans-

porte nacional. Uno de los primeros grupos de trabajo que se 

constituyeron con ese motivo, fuó el que se formó en este año, 

por acuerdo del Pleno de la Comisión Nacional Coordinadora de 

(1) Scara Vázqucz Modesto. Derecho Internacional Público 

Editorial Porrúa. S.A. Ga Edición México 1979. Pági

na 208. 
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Puertos, con la participación de todos los sectores i~cercsa-

dos: Oficial, Trabajadores, Prestadores de Servicios Públicos 

de Maniobras y de Transporte, Usuarios y diversos Representan

tes de áreas espec!ficas, entre las que se incluyeron Empresas 

Aseguradoras y de Almacenes de Depósito. 

Entre las cuestiones de carácter básico que se plantearon 

en aquella ocasión, se consideró la necesidad de contrarrestar 

la influencia de las Empresas Trasnacionalcs de Transporte co~ 

binado, mediante la creación de las estructuras que aseguraran 

los intereses de nuestro país, y que permitieran evitar la de

pendencia de los transportistas nacionales, de los operadores 

extranjeros, la preferencia indebida de éstos1 respecto de los 

nacionales y las tendencias monopol!sticns en los precios de -

los transportes, maniobras y otros servicios, creados por las 

Empresas de extranjeros que contratan servicios relacionados -

con el transporte multimodal. 

La Secretaría de comunicaciones y Transportes, form6 par

te de ese grupo de trabajo, sosteniendo el criterio de que la 

f6rmula para contrarrestar la intromisión de extranjeros en el 

transporte multimodal, era la creación de terminales de carga 

integradas con Navieros mexicanos, Autotrnnsportistas, Emprc-

sas de Maniobras y Ferrocarriles Nacionales, con la aportación 

de capital del Gobierno Federal. 

Asimismo, dicho grupo de trabajo, recomendó la elaboración 

de un Reglamento para el transporte multimodal y el uso de co~ 

tenedores, lo cual se logró años después gracias al esfuerzo -

desarrollado por diversas Direcciones de la Secretaría de Com~ 

nicaciones y Transportes, que dió por resultado 11 EL REGLAM~NTO 

PARA EL TRAllSPORTE l!ULTIHODAL It!TERNACiot!AL MEDIANTE EL USO DE 

cONTENEOORES 11
1 el 29 de Junio de 1979. El citado ordenamiento 

legal, obedeció a la necesidad de que nuestro país contara con 

un instrumento jurídico adecuado que le pcrmitic~~ salvaguardar 
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la nacionalización del transporte mexicano, dada la inminen-

cia de la implantación del Sistema Multimodal, y como conse-

cuencia de ello, la penetración de operadores de transporte -

multimodal extranjeros. 

El mismo grupo también examinó la situación del transpor

te en México y encontró que históricamente a cada modo de -

transporte se le había dado una atención específica, sin tomar 

en cuenta su interrelación, ni su trasccdencia en los demás -

sectores de la economía, lo que originó un sistema de transpo~ 

te insuficientemente integrado, esto determinó la necesidad de 

organizar el transporte nacional, pues de lo contrario las Em

presas Multirnodalcs Extranjeras, con el argumento del manejo -

de carga contratadas por ellos en el extranjero, con destino a 

México, podrían imponer políticas contrarias a los intereses -

del pa!s como sería la desnacionalización del transporte con -

sus consecuencias, que habría afectado negativamente, el sano 

desarrollo ecnómico nacional. 

Fué así corno se consideró inaplazable la creación de cen

trales de servicio de carga, concebidas como sociedades merca~ 

tilos integradas por los transportistas nacionales. Dentro de 

ese esquema se pensó en la constitución de una Empresa de par

ticipación estatal mayoritaria, bajo la forma de sociedad anó

nima de capital variable, que operara como coordinadora de di

chas centralea y que se dcnominai.·ía 11 CENTRAL MEXICA::A DE TRAN.§. 

PORTE MULTIMODAL 11
• 

Este proyecto que se inició en el año de 1973, se concre

tó en el año de 1979, con la creación de la Empresa Mexicana -

de Transporte Multirnodal, S.A. de c.v., en la cual se integra

ron los diversos sectores de Transporte Nacional y sus servi-

cios conexos. Para alcanzar los objetivos propuestos, fundame~ 

talmente se fijaron dos etapas: La primera consistió en armo-

11izar y consolidar el transporto interno relacionado con el 



- 75 -

Transporte Multimodal, y la segunda, en prestar servicio puer

ta a puerta en el comercio Internacional del país, lo cual. se 

ha venido logrando en t~rminos .generales. 

Esta Empresa se encuentra formada por los Siguien~

tes socios: 

POR EL SECTOR AUTOTRAllSPORTE FEDERAL: 

- La Cámara Nacional de Transportes y 
Comunicaciones - - - - - - - - - - - - 3 1 000 Acciones 

POR EL SECTOR MARITIHO: 

- Transportaci6n Marítima Mexicana, S.A.- 2,000 Acciones 

- Transportes Mar!timos México, S.A.- - -

- Servicios Marítimos Mexicanos, S.A.·- -

POR EL SECTOR FERROVIARIO: 

500 Acciones 

500 Acciones 

- Ferrocarriles Nacionales de México ~ - 1,500 Acciones 

POR EL SECTOR AEREO: 

- cornpafiía Mexicana de Aviaci6n, S.A. -~~-

- Aeronaves de México, S.A. 

POR EL SECTOR HA!lIOBRISTA: 

- servicios Portuarios de Veracruz, 
s. A. de e. v. - - - - - - - - - -

- servicios Portuarios de Manzanillo, 
S.A. de C.V. - - - - - - - - - - - - -

- servicios Portuarios de Lázaro Car
dcnas 1 S.A. de c.v. - - - - - - - - -

~250 Acciones 
; 

250 Acciones 

500 Acciones 

500 Acciones 

500 Acciones 
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- Servicios Portuarios del Itsmo de 
Tehuantepec, S.A. de c.v. 500 Acciones 

El surgimiento de la Empresa Mexicana de Transporte Mult! 

modal, inquiet6 a diversas agrupaciones, cuyos miembros habían 

venido participando tradicionalmente en forma arbitraria o 

irregular, en actividades relacionadas directamente con el - -

transporte multimodal y que se vieron afectados no en lo que -

leg!timamentc les correspondía, sino en otras que realizaban -

fuera de sus atribuciones, corno fué el caso de los Agentes - -

Aduanales, por lo que estas agrupaciones inconformes al vislu~ 

brar la posibilidad de no seguir realizando ese tipo de activi 

dados marginales, trató de crear problemas de diversa !ndole -

que finalmente han sido superados casi en su totalidad. 

Otro de los problemas suscitados, segGn información sumi

nistrada por la secretaría de Comunicaciones y Transportes, so 

derivó de la solicitud de autorización para operar el servicio 

rnultimodal presentado por Transportadora Multimodal Mexicana, 

S.A. de c.v., cuyo socio principal es la Línea Naviera Tecomar, 

S.A., la que aparentemente es propiedad de mexicanos, con di-

rectivos de origen alemán y de la que se tiene información en 

el sentido de estar estrechamente vinculada con la compañía -

alemana Schenkcl, que es una de las reespcdidoras de carga rn~s 

poderosas del mundo. Mediante oficio No. 20152 de fecha 12 do 

Julio de 1973, expedido por la Dirección General de Asuntos -

Jur!dicos de la Secretaría de Marina, se le otorg6 permiso pr~ 

visiona! para la operación de instalaciones de atraque en el -

muelle de Tuxpan, Veracruz, como servicio privado, con un rég! 

men aduanal especial. lo que motivó fuertes protestas present~ 

das entre otros por los estibadores de Vcracruz y Tampico, que 

consideraban ilegal que se otorgara una concesi6n de carácter 

privado a una empresa que no iba a manejar cargamcnton de su -

propiedad y que presentaban intereses extranjeros y que adcm&s 
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su situación irregular violaba el régimen que se había venido 

aplicando en todo el sistema portuario nacional. 

La Empresa Tecomar, S.A., inició sus operaciones en el -

afio de 1973, con un solo barco, ''El Oorli'' de bandera extran

jera que operaba entre Tuxpan, Ver., y Uouston, Texas, princi

palmente con mercancías para Volkswagcn, la cual posteriormen

te era transbordada en Hcuston a Líneas Europeas y Americanas, 

para ser conducidas de y hacia Europa. La Empresa Tecomar, S.A. 

con oficio No. 7080 del 14 de Abril de 1978, de la Direcci6n -

General de ~arina Mercante obtuvo la aprobación de su Escritu

ra Constitutiva, con fecha 15 de Marzo de 1982, dicha escritu

ra quedó asentada en el Registro PGb~ico Mar!timo Nacional con 

folio No. 304, en la partida 448, sin reportar grav,menes. 

El Presidente del Consejo de Administración de Tecomar, -

S.A., es el sr. Petcr lt~rmscn Garms, y el Vicepresidente es el 

Sr. Carlos Viveros Figucroa. Los accionistas son: 

A e e I o N I s T A s ACCIOllES IMPORTE 

Pe ter Harmsen Garms 4,300 43 1 000,000.00 

Herman stoldt Rank 4,300 43•000,000.00 

Carlos Viveros Figucroa 800 B'000,000.00 

Hellnut Arturo Mucllcr Adams 200 2•000,000.00 

Sergio Arenas de los RÍOS 150 1'500,000.00 

Arturo Wolff Al faro 105 1'050,000.00 

Manuel Pérez MartS:nez 100 1 1 000,000.00 

Ricardo Dicp \'unes 45 450,000.00 

10. ººº 100'500,000.00 

El c. Arquitecto Eduardo Echevcrr!a Robledo, aparentemen

te se separ6 a mediados de 1979, toda vez que en el mes de Se~ 
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tiembre de eso mismo año, se efectu6 un aumento de Capita1 so

cial de la Empresa, sin que apareciera ya como socio. 

También como socio de Transportadora Multimodal Mexicana, 

S.A. de c.v., cstil integrada Trafinter, S.A., constiuída me--

diante Escritura Pública No. 35153, de fecha 7 de Septiembre 

de 1966, pasada ante la Fé del Notario Público 38 del Distrito 

Federal, Lic. Jesús Castro Figucroa, formada inicialmente por 

los sefiores lformann Stoldt Rank, Luis Hansberg Bacmeister, Ol

qa de Hansber9, Oorothea Zollienger de Stoldt y Arturo Wolff 

Alfare. 

Dentro do las actividades contenidas en el Objeto Social, 

se encuentran entre otras: Las de celebrar, hacer y otorgar -

contratos en relación con la importancia y exportación de art! 

culos y mercancías en general, explotar lü patente aduanal del 

c. Sergio Arenas de los Níos, quien se intagr6 posteriormente 

a la sociedad. 

Mediante oficio No. 270 - 298~1, de fecha lo. do Marzo do 

1971, expedido por la Secretaría de comunicaciones y Transpor

tes, se le otorg6 permiso provisional para la prestación del -

Servicio Público de consolidaci6n recolección y reparto do ca~ 

qa aérea internacional, en los términos del Decreto publicado 

en ol Diario Oficial de fecha 17 de Julio de 1970, que dispone 

que la secretaría de comunicaciones y Transportes, expedirá -

permiso a las Aqcncias consolidadoras de Carga Aérea Intcrnaci2 

nal, para la prestación del servicio pública, consistente en -

laconsolidación de carga aérea internacional, y su racolccción 

y reparto a domicilio. 

En das Empresas Autotransportistas " Transportes Goniálcz, 

S.A. de C.V. 11
, que inicialmente formaron parte de Transporta

dora Multimodal M~xicanu, S.A. de e.V. se separaron de la mis

ma con lo que se incumple en lo previsto en el art!cula So. --
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del Reglamento para el Transporte Multimodal Internacional, 

que señala que en todo caso deberán estar representados por lo 

menos dos modos de transporte. No obstante, la solicitante en 

diversos escritos dirigidos a la Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes ha manifestado que se han integrado a la Sacie-

dad diversas E~prcsas Autotransportistas, pero en ningún mame~ 

to lo ha acreditado debidamente, conforme a lo dispuesto por -

las Leyes de la Materia. 

Es del dominio público, la forma en que Transportadora -

Multimodal Mexicana, S.A. de c.v., ha venido presionando me- -

diante desplegados que en ocasiones han sido dirigidos en for

ma irrespetuosa a las Autoridades e interpuesto varios procesos 

de amparo, por si a través de alguna de las Empresas socias, -

de las cuales la mayor parte 11an sido declaradas improcedentes 

a excepción del 233/Bl, que se encuentra pendiente de trámite, 

en el que se señala principalmente como acto reclamado de la -

s.c.T., el no haberle dado respuesta a ou solicitud, contravi

niendose lo dispueoto por el artículo So., Constitucional. En 

el juicio de amparo antes citado, la autoridad judicial indcb! 

damente concedió de que no se le impidiera la prestaci6n del -

servicio multimodal de transporte en contenedores, entro tanto 

se le contestara su solicitud o se resolviera el juicio de am

paro instaurado. 

Se considera que fué indebida, en raz6n de que la Autori

dad Judicial, sin tenor atribuciones para ello, realizó un ac

to quo es competencia exclusiva de la Autoridad Administrativa, 

es decir de la s.c.T., como es el de autori~ar la operación -

del Transporte Multirnodal. 

En virtud de que ya se le dió respuesta a la solicitud 

presentada a Transportadora Multimodal Mexicana, S.A. de c.v., 

en el sentido de que no procede su solicitud, por que no ac -

encuentran integrados dos modos diferentes de tr~11sportc den--

ESTA TESIS NB BEIE 
SAUI BE LA llBLIBTECA 
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tro de la Empresa, mediante oficio de fecha 29 de Novicmbr~·d~ 

1982, diriqido al c •. Juez Segundo de Distrito en Materia Ad-

ministrativa en el Distrito Federal, por la Dirección General 

de Asuntos Jurídicos de la s.c.T., se le solicitó que se deja

ran de surtir los efectos do ls Suspensión Definitiva. 

REGLAMENTO PARA EL TRANSPORTE MULTIMODAL INTERNACIONAL 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional de los Es

tados Unidos Mexicanos, en uso de la facultad que me concedo -

el Art!culo 89 fracción I de la Constitución Política da los -

Estados Unidos Mexicanos y con fundamento en los Art!culos 12, 

13, 31 y 36 de la Ley Orgánica de la ndministración Pública -

Federal 255 K de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; -

20., Jo., So., párrafo primero, SO, 51, 52. 124, 152 y demás -

relativos de la Ley da Vías Generales de Comunicación y, 

3.4.l C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que entre las facultades del Ejecutivo Federal 

a mi cargo, corresponde la del control y vigilancia de las --

vías generales de comunicación, de los medios de transporto, -

sus servicios auxiliares y los conexos que operen en ellas. 

SEGUNDO.- Que el intercambio de mercancías, ~obre todo en 

el comercio internacional, exige que los diversos modos que i~ 

tervienen en su transporte se combinen adecuadamente de tal m~ 

nera que se preste un servicio integrado y efici~•1~ desde el 
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punto en que un porteador se hace cargo de las mercancías, ha~ 

ta el punto en que se realiza la entrega al consignatario o -

destinatario. 

TERCERO.- Que a fin de garantizar al usuario la seguridad 

de sus mercancías y bienes, así corno su transportación y tran~ 

bordo en los distintos medios de transporte que se requieran -

para llegar a su punto de destino, es conveniente determinar -

la responsabilidad entre los usuarios y una figura nueva deno

minada operador de transporto multimodal. 

CUARTO.- Que en el ámbito internacional so ha adoptado el 

convenio de las Naciones Unidas sobre el transporte multimodal 

internacional de mercancías, por el que se regula el uso de -

los diversos modos de transporto en tráfico integrado, a través 

do un solo operador de transporte multimodal y mediante la ex

podici6n de un solo documento de transporte, lo que hace nece

sario que en nuestro pa!a so tomen medidas para ajustar nuca-

tres sistemas de operación a los usos internacionales, a fin -

de preservar la nacionalidad mexicana de los prestadores de los 

servicios en el territorio nacional. 

QUINTO.- Que la Ley de Vías Generales de Comunicación es

tablece la obligaci6n de que los consecionarios y permisiona-

rios de v!as Generales de Comunicación, combinen sus servicios 

cuando el intcrcs público lo exija. 

SEXTO.- Que es necesario fijar las bases y condiciones -

con las cuales debe efectuarse el transporte multimodal inter

nacional en nuestro país y establecer las modalidades que dicte 

ol intcres pGblico para preservar y dar seguridad al desarrollo 

del transporte nacional en beneficio de la colectividad y de -

los propios prestadores de servicios; he tenido a bien expedir 

el siguiente: 
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REGLAMENTO PARA EL TRANSPORTE MULTIMODAL INTERNACIONAL 

CAPITULO I. 

3.4.2. DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO lo.- Este Reglamento se aplicará en todo lo rcl~ 

tivo al movimiento de mercancías en transporte multimodal in-

ternacional, a los puertos marítimos y terrestres nacionales, 

terminales interiores, bodegas o cualquier otra instalación en 

que podrán hacerse maniobras para su carga y descarga en fun-

ción de las obras e instalacioncs1 a los seguros y tarifas re

lacionadas con este tipo de transporte y regulará la actividad 

del operador de transporte multimodal internacional. 

Se presumirá que el transporte de mercancías unitarizadas 

que tengan origen o destino en el extranjero, se realiza al a~ 

paro de un contrato de transporte multimodal. 

Los dispositivos o vehículos que hayan sido importados -

temporalmente para la cjccuci6n de un transporte multimodal i~ 

tcrnacional, no podrán ser utilizados para movimiento doméstico 

de carga1 salvo el caso en que los dispositivos se utilicen p~ 

ra el transporte de carga de exportación, y que este transpor

to so realice por un permisionario o concesionario autorizado 

por La Secretaría do Comunicaciones y Transportes. Igual disp~ 

sición se aplicará a los contenedores qua se hayan importado -

vac!os. 

ARTICULO 2o.- La Secretaría de Comunicaciones y Transpor

tes otorgará las autorizaciones a los operadores de transporte 

multimodal internacional, previo cumplimiento de los rcquisi-

tos que para tal efecto señalen las leyes do la materia, este 
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Re9lame~~o y las demás disposiciones administrativas aplica-

bles. 

ARTICULO Jo.- La Secretaría de Comunicaciones y Transpor

tes determinará los puertos marítimos y terrestres as! como -

lo~ lugares del interior, ~odegas habilitadas, terminales fe-

~ruviarias y otros recintos, en los que por reunir las condi-

~ionPs de eficacia, seguridad e higiene, pueden realizarse ma

niobras de transporte multimodal internacional. 

ARTICULO 4o.- Los servicios de transporte multimodal den

tro del territorio nacional deberán ser realizados por un ope

rador de transporte multimodal debidamente autorizado por la -

Secretaría de comunicaciones y Transportes. Oc no cumplirse lo 

anterior, la Secretar!a de Comunicaciones y Transporte impedi

rá la ejecución de dichos servicios. 

Los operadores de transporte multimodal extranjeros y las 

empresas navieras mexicanas, podrán celebrar contratos y tran~ 

porte multimodal siempre y cuando cumplan con los requisitos -

csta~lecidos en el párrafo anterior. 

CAPITULO 11. 

3. 4. 3. DEL OPERADOR DE TRANSPORTE MULTIMODAL 

ARTICULO So.- En los Estados Unidos Mexicanos so entende

rá por operador de transporte multimodal internacional, la pe~ 

sena moral pública o privada autorizada por la Secretar!a de -

Comunicaciones y Transportes que por s! o por medio de otra ac 

túe en su nombre, celebran un contrato de transporto rnultimo--
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dal internacional y que actúa como principal, no como agente o 

por cuenta del expedidor o de los porteadores que participan -

en las operaciones de transporte multimodal internacional, y -

asume frente al usuario o su causahabiente la responsabilidad 

del cumplimiento del contrato. 

Los integrantes de la persona moral a quo so refiere este 

artículo deberán ser concesionarios o permislonarios de un mo

do de transporte o navieros que cuenten con embarcaciones ma-

triculadas en M~xico, tambi~n podr&n serlo los concesionarios 

o permisionarios de servicios concxoo a las v!as de comunica

ción, a excepción del Estado o cualquier otro ente público; en 

todo caso, en la sociedad, estarán representados por lo monos 

dos modos de tr~nsporte. 

ARTICULO 60.- La Secretaría de Comunicaciones y Transpor

tes podrá autorizar a los operadores de transporte rnultimodal 

internacional para funcionar dentro del territorio nacional 

previo el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a).- Acreditar que están constituidos conforme a las leyes 

mexicanas; con cláusulas de cxclusi6n de extranjeros y, en al 

supuesto de que uno o varios de sus socios sean personas mora

les, deberán ser, precisamente, sociedades mcxicanan con cláu

sulas de exclusi6n de extranjeros. 

En su escritura constitutiva se indicará que las acciones, 

partes sociales o aportaciones que integran el capital social 

dcber&n ser nominativas1 además de que el administrador Gnico 

o los integrantes del Conncjo de Administración, cuerpo y comi 

sienes, directores y gerentes, serán siempre los títulos repr~ 

scntativos de las acciones, partes socialca o aportaciones in

cluirán lo estipulado en el párrafo procedente. 
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b).- Acreditar a juicio de la Secretaría de Comunicacio

nes y Transportes la suficiente capacidad técnica, comercial y 

económica. 

e).- Presentar estudios técnicos y econ6micos que acredi

ten su capacidad técnica y administrativa y solvencia económi

ca para la correcta consccusión de sus fines. 

d).- Presentar proyectos del área o áreas de operación en 

las que pretenda llevar a cabo sus actividades. 

e).- Obtener la opinión de la Comisión a que so refiere 

el artículo 22 de este Reglamento. 

ARTICULO 70.- El operador do transporte multimodal inter

nacional está obligado a: 

a).- Presentar a la Secretaría de Comunicaciones y Trans

portes, anualmente, un informe que contenga, con referencia a 

los doce meses anteriores, los datos técnicos, administrativos 

o estadísticos que permitan conocer la operaci6n del servicio. 

b).- Proporcionar a los inspectores de la Secretaría de -

comunicaciones y Transporto, debidamente acreditados, todos los 

informes o datan que sean necesarios para llenar su cometido. 

c).- Someter a la previa aprobación de la Secretaría de -

Comunicaciones y Transportes, los contratos tipo que pretendo 

celebrar con los usuarios del servicio, los cuales no surtirán 

efecto mientras no se llene el requisito de aprobaci6n. 

d).- someter a la previa aprobación de la secretaría de -
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Comunicaciones y Transporte los convenios que celebre con cm-

presas extranjeras, relacionados con el servicio de transporte 

multimodal internacional a efecto da vigilar, en su caso, el -

cumplimiento de los artículos 67 y 67 bis, de la Ley de Naveg~ 

ción y Comercio Marítimos. Asimismo, la secretaría de Comunic!!_ 

cienes y Transporte comprobará que en dichos convenios se est! 

pule que, en el uso del transporte marítimo, hay participación 

por parte de la empresa naviera nacional. 

o).- Sujetarse a las tarifas legalmente autorizadas y a -

sus reglas de aplicación. 

f).- Contratar por conducto de las centrales do servicios 

de carga de autotransportc federal autorizadas por la Sccreta

r!a de Comunicaciones y Transporte, el Autotransporto con los 

permisionarios o concesionarios de estos servicios en carrete

ras de jurisdicción federal. 

g).- Contratar con los concesionarios o pcrmisionarios l~ 

galmente autorizados, los movimientos de mercancías necesarios 

para la realizaci6n del contrato de transporte rnultimodal in-

ternacional. 

h).- Contratar, en los casos que proceda, los servicios -

de quienes legalmente pueden prestarlos, para la recepción y -

maniobras de la carga y que no lo estén expresamente confcri-

dos en este Reglamento o en la autorización. 

i).- Coordinarse o combinarse con otros operadores do 

transporte multimodal internacional, cuando a juicio de la se

cretaría de Comunicaciones y Transportes, así lo exija el int~ 

rés.público y se reúnan los requisitos técnicos necesarios pa

ra que el servicio sea eficiente. 
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j).- Notificar a la Secretaría de Comunicaciones y Trans

portes la designaci6n de sus representantes· o aqentes en ei -

extranjero. 

k).- Participar en las actividades· de coordinaci6n en ma

teria operativa y mercantil que disponga la· Secretaría de Com~ 

nicaciones y Transportes. 

1).- Obtener previamente de la Secretaría de comunicacio

nes y Transportes la autorizaci6n correspondiente, cuando para 

la prostaci6n de un servicio, cuyo origen o destino eaté en el 

territorio nacional, tuviera razones para no utilizar, parcial 

o totalmente, puertos marítimos mexicanos explicando en cada 

caso los motivos para ello. El incumplimiento de las obligaci~ 

nes entes mencionadas dará lugar a la aplicaci6n de las sanci~ 

nea que conforme a la legislación do la materia procedan. 

ARTICULO So.- La rcvocaci6n de la autorización otorgada 

al operador de transporte multimodal internacional, procederá 

por incumplimiento de cualquiera de las condiciones contenidas 

en las mismas autorizaciones. 

La revocaci6n será declarada administrativamente por la -

Sccrctar!a de Comunicaciones y Transporte, conforme al proccdi 

miento señalado en el artículo 34 de l' Ley da V!as Generalas 

do Comunicación. 

CAPITULO III 

3.4.4 RESPONSABILIDAD DEL OPERADOR DE TRANSPORTE 

MULTIMODAL INTERNACIONAL 
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ARTICULO 9o.- El Operador de Transporte Multlmodal Inter

nacional es responsable de las mercancías o bienes desde el m~ 

mento en que éste o cualquiera de sus representantes u operad~ 

res reciban la mercanc!a del usuario o de sus representantes -

hasta el momento de la entrega de la misma al destinatario, en 

los términos que fijen las leyes aplicables a cada medio de -

transporte. 

En consecuencia, el operador de transporte multimodal in

ternacional responderá por: 

a).- La pérdida total o parcial de las mercanc!as o bienes. 

b).- De los daños o averías experimentados a los mismos. 

e).- De la demora en su entrega. 

ARTICULO 10.- El operador de transporte multimoda~ tendrá 

derecho a repetir en contra de los porteadores on los t€rminos 

do la legislaci6n aplicablo. 

ARTICULO 11.- El operador da transporte multimodal no se

rá responsable de las pérdidas, daños o aver!as o de las demo

ras de las mercanc!as o bienes cuando se deban a vicios ocul-

tos de los mismos, o bien como consecuencia de caso fortuito o 

de fuerza mayor. 

ARTICULO 12.- El operador de transporte multimodal inter

nacional podrá reclamar al usuario indemnización por todo daño 

que le resulte da inexactitud o insuficiencia en los datos que 

lo hayan proporcionado para al transporte de las mor~anc!as o 
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biened. 

ARTICULO 13.- Cuando el operador de transporte multimodal 

internacional se haga ~argo de las mercanc!as o bienes deberS 

expedir al usuario del servicio, el documento de transporte 

multir.,odal internacional de mercancías, a que se refiere el ª!. 
t!culo 17 de este Reglamento. 

ARTICULO 14.- Si el operador de transporte multimodal o -

la persona que actúe por su cuenta, tiene motivos razonables -

para sospechar que el usuario no ha proporcionado los datos n~ 

cesarlos para la realización del transporte multimodal intern~ 

cional, en forma fehaciente, o que éstos no representan con -

exactitud las mercancías que ha tornado bajo su custodia, o si 

no tiene medios razonables para verificar esos datos, el oper~ 

dor de transporte multimodal o la persona que actúe por su -

cuenta podrá incluir en el documento de transporte multimodal 

internacional de mercancías, una reserva en la que se especifi 

quen las inexactitudes, los motivos de sospecha o la falta de 

medios razonables para verificar los datos. 

ARTICULO 15.- Cuando el operador de transporte multimodal 

haga constar una información inexacta u omita cualquier infor

mación que deba incluirse en el documento, será responsable de 

la pérdida, daño o 9astos en que incurra un tercero o el dest! 

natario y que resulten de dichas incxactitutdcs u omisionca. 

ARTICULO 16.- Si el operador de transporte rnultirnodal o -

la persona que actúe por cuenta de este no hace constar en el 

documento de transporte multirnodal internacicnal de mercancías 

el estado aparente de las mismas, se entenderá que las recibió 
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en buen estado aparente. 

ARTICULO 17.- El documento de transporte multimodal intc~ 

nacional de mercancías deberá contar con los siguientes datos: 

a).- La naturaleza general de las mercancías, las marcas 

principales necesarias para su idcntificaci6n, una declaración 

expresa, si fuera el caso, sobre su carácter peligroso, el nú

mero de bultos o de piezas y el peso bruto de las mercancías o 

su cantidad expresada de otro modo, datos que se harán constar 

tal como los haya proporcionado el expedidor. 

b).- El estado aparente de las mercancías. 

e).- El nombre y el domicilio del establecimiento princi

pal del operador de transporte multimodal internacional. 

d).- El nombre y domicilio del expedidor. 

o).- El nombre del destinatario, si ha sido comunicado -

por el expedidor. 

f).- El lugar y la fecha en que el operador de transporto 

multimodal internacional toma las mercancías bajo su custodia. 

q).- La facha o el plazo de entrega de las mercancías, si 

en ello han convenido expresamente las partes. 

h).- El lugar do entroqa do las mercanc!as. 

i).- Una declaración por la que se indique si ~t documcn-
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to de transporte multirnodal es negociable o no. 

j}.- El lugar y la fecha de emisión del documento de tran~ 

porte multimodal internacional de mercancías. 

k).- La firma del operador del transporte multirnodal do -

ia persona autorizada al efecto por él. 

1).- El flete correspondiente a cada modo de transporte, 

si ha sido acordado expresamente por las partes, o el flete, -

incluida la moneda de pago, en la medida en que deba ser paga

do por el consignatario, o cualquier otra indicación de que el 

flete ha de ser pagado por el consignatario. 

m).- El intincrario previsto, los modos de transporte y -

los puntos de transbordo previsto, si se conocen en el momento 

de la emisión del documento de transporte multimodal. 

n).- Una declaración en ol sentido do que el transporto -

multimodal internacional contratado, del que hace prueba este 

documento, está sujeto a las disposiciones de la lcglslaci6n 

aplicable y en particular las del presente Reglamento, por lo 

que toda estipulación que se aparto de la misma en perjuicio -

del expedidor o del consignatario, será nula. 

o).- cualesquiera otros datos que las partes convengan en 

incluir en ol documento de transporte ~ultimodal, si no son i~ 

compatibles con la legislación del pa!s en que se emita ol do

cumento de transporte multimodal, en la medida que no ac con-

traponga con la legislaci6n aplicable. 

ARTICULO 18.- La cxpcdici6n del documento de mercanc!as do 
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eransporte multimodal internacional es independiente de los d~ 

cumentos que se expidan por los porteadores conforme a la le-

gislaci6n aplicable. 

CAPITULO IV 

3.4.5 DE LAS MANIOBRAS 

ARTICULO 19.- Para ejecutar el servicio público do manio

bras de carga, descarga, transbordo, alijo, consolidación y -

desconsolidaci6n de mercanc!as en transporte multimodal inter

nacional, se requerirá permiso expedido por la Secretaría de -

Comunicaciones y Transportes. 

ARTICULO 20.- Las maniobras a que se refiere ol artículo 

anterior se cf cctuar&n en los locales o espacios de propiedad 

particular que designe el usuario del servicio y en la zona f~ 

deral que al respecto determine la Secretaría de comunicaciones 

y TransportesJ sin perjuicio de que tales maniobras puedan 11~ 

varse a cabo en los puertos marítimos, aárcos, fronterizos, p~ 

tios do ferrocarril y los lugares en donde operen centrales do 

carga conccsionadas por la Secretaría do Comunicaciones y Tran~ 

portes, en los términos de los artículos lo. y Jo. de este Re

glamento. 

ARTICULO 21.- Los lugares donde se ejecutarán las manio-

bras previstas en los artículos 19 y 20 do este Reglamento de

berán contar con el equipo necesario, personal idóneo y dimen

siones suficientes a juicio de la Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes: Sin perjuicio de las condiciones que sean fija-
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das por las demás autoridades_competentes. 

CAPITULO V 

3. 4. 6 DE LA COMISION DE TRANSPORTE MULTHIODAL 

ARTICULO 22.- Para los efectos de este Reglamento se croa 

la Comisi6n de Transporte Multirnodal Internacional qua estará 

integrada por loz titulares de las Direcciones Generales de -

Aeronáutica Civil, Autotransportc Federal, Ferrocarriles en -

Opcracidn, Marina Mercante, Operación Portuaria, Asuntos Jur!

dicos, Tarifas, Maniobras y Servicios conexos. El titulnr de -

la Última nombrada fungirá como Presidente de la Comisión. 

La comisión sesionará cuando así lo determine el Secreta

rio de co~unicacioncz y Transportes o lo disponga el Prccidon

tc de la misma. 

Las decisiones se tomarán por mayoría de votos, teniendo 

el Prcoidente, en caso de ecpate, voto de calidad. 

CAPITULO VI 

3.4.7 DE LA COORDINACION ADMillISTRATIVA 

ARTICULO 23.- Las autoridades que, de conformidad con las 

leyes, reglamentos y disposiciones administrativas vigentes, -

tengan competencia en el servicio de transporte multimodal in

ternacional, deber~n coordinarse para normar y controlar efica~ 

mente su legal prestaci6n 'y para facilitar su ordenado descnvo! 
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vimiento. 

T R A N S I T O R I O S 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor 

el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.- se abroga el Reglamento para el Trans

porte Multimadal Internacional mediante el uso de contenedores 

publicado en el Diario Oficial de la Federación del 6 de Julio 

de 1979. 

ARTICULO TERCERO.- se derogan todas las disposiciones ad

ministrativas en lo que se opongan al presente Reglamento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la 

Ciudad de M6xico, Distrito Federal, a los dos días del mes do 

Agosto de mil novecientos ochenta y dos.- El Secretario de tla

cienda y Cdidito rúblico, ·Josas Silva llcrzog Flores. - Rúbrica.

El Secretario de comunicaciones y Transportes, Emilio HGjica 

Montoya.- Rúbrica.-

(Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 -

VIII - 82) 



CAPITULO CUAP.TO 

ANALISIS DEL CONTRATO DE TRANSPORTE MULTIMODAL 



- 96 -

4,l SEMBLANZA PRELIMINAR 

La vida econSmica y social de un Estado, se debe en gran 

medida a los transportes y las comunicaciones, lo mismo en los 

países desarrollados, que los que se encuentran en vías de - -

desarrollo. A esto se debe que el Estado en México haya presta 

do una gran atenci6n al transporte de noticias, de cosas y de 

personas creando toda una legislaci6n especial que se ha orie~ 

tado hacia el Derecho Administrativo principalmente con la Ley 

de Vías Generales de Comunicación {LVGC) y con numerosos regl~ 

mentes administrativos. 

Este creciente interés público en materia de transporte -

se ha manifestado en diversas formas: El Estado se ha reserva

do el monopolio del transporte de la correspondencia y de las 

comunicaciones telegráficas, realiza el transporte ferrovia-

rio casi en su totalidad, a través de organismos públicos des

centralizado, y todos los dcm5n transportes prácticamente es-

tan sujetos a concesión o permiso por parte del Estado, que se 

exige para el uso o cxplotaci6n de cualquiera de las posibles 

v!as generales de comunicaci6n {Artículos l y B LVGC) 

De esta manera se ha disminuido considerablemente la apli 

cación del Derecho privado al contrato de transporte, que en -

su mayor parto, se encuentra regido hoy día por al Derecho Ad

ministrativo. 

Con todo el código de Comercio continúa regulando el - -

transporte terrestre y fluvial { Arttculos 576 al 604 ) y el 

mar!timo por la Ley de Navegación y Comercio Mar!timos y a su 

vez, el código Civil dedica también al contrato de transporte 

un cap!tulo especial (Artículos 2646 al 2665) por lo qua es n~ 

cesarlo también el estudio de las disposiciones de uno y otro 

ordenamiento, pues, por una parte, sus normas se aplican en --
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~forma supletoria a los transportes públicos (Art!culo 4o. Free 

cienes III y IV LVGC) y por otra parte, presenta gran interés 

el transporte civil porque su estructura jurídica sirva de es

quema general para toda clase de transportes, sean públicos o 

privados, sean mercantiles o civiles. 

Artículo 4o. LVGC.- Las controversias que se suscitan so

bre interpretación y cumplimiento de las concesiones y de com~ 

nicación y medios de transporte, se decidirán: 

I.- Por los términos mismos de las concesiones y contratos. 

II.- Por esta ley, sus reglamentos y demás leyes especiales. 

III.- A falta de disposiciones de esa legislación, por los -

preceptos del Código de Comercio. 

IV.- En defecto de unas y de otros, por los preceptos de -

los C6di9os Civil del Distrito Federal y Federal de -

Procedimientos Civiles, y 

v.- En su defecto de acuerdo con las necesidades mismas -

del servicio público de cuya satisfacci6n se trata. 

llay que distinguir donde luego, entro el contrato de 

transporte mercantil y el contrato de transporte civil. Pero -

antes resulta conveniente conocer el siguiente comentario: 

11 El rancio abolongo mercantil del contrato de transporte 

produce en nuestro ordenamiento jurídico un fen6mcno curioso: 

El Código de Comercio no define, generalmente, los contratosr 

sólo dice cuando son mercantiles y deja al Código Civil la de

finición y estructura básica do las instituciones contractua-

lcs. El Código civil, acostumbra definir y al hacerlo se dos-
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preocupa del c6digo de Comercio 1 al que sistemáticamente igno

ra'' (Raúl Cervantes Ahumada) (l) 

El contrato de transporte por v!as terrestre o fluvial de 

todo género se reputará ~orcantil: 

I.- cuando tenga por objeto mercaderías o cualqui~ra efe~ 

to de comercio. 

II.- Cuando siendo cualquiera su objeto, soa comerciante -

el porteador o so dedique habiutalmente a vcrif icar -

transportes para el público (Art. 576 Cod. com.) 

El código de Comercio se vale de esta dualidad, para po-

dor determinar, si un contrato de transporte es de carácter -

mercantil. 

1.- Por razón del sujeto {576 - II), se refiere a una Em

prcsá transportista que habitualmente se dedica a verificar -

transportes para el público. Sin que baste qua Gimplcmcntc aaa 

comerciante la persona que lo realiza aisladamente, aino que -

ha de sor además una empresa dedicada en rormü profesional a -

la prestnci6n de transporte para el público. como lo menciona 

el Artículo 75 fracci6n VIII del mismo ordenamiento 11 La Ley r~ 

puta actos de comercio .•• Las cmprcsaa de tranGportc de perso

nas o cosaa, por tierra o por agua, y las empresas de turismo 11 

(2). 

(1) Cervantes Ahumada RaGl. Derecho Mercantil P&gina 555 

(2) sánchoz Medal Ramón. Apuntes de Derecho Civil Páginas 

462 y 463 
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2.- Por raz6n de su objeto (576-I), no puede aceptara~ 

que sean mercantiles toda clase de transportes de mercancías, 

dado que puede darse también transporte civil sobre mercadc--

rías o cualesquiera otros objetos. 

Artículo 2646 C6digo Civil:- El contrato por el cual alg~ 

no se obliga a transportar, bajo su inmediata dirección o la -

de sus dependientes, por tierra, por agua o por el aire a per

sonas, animales, mercaderías o cualesquiera otros objetos, si 

no constituyo un contrato mercantil, se regirá por las reglas 

siguientes. 

Del mismo modo el Profesor sánchez Modal, nos define el -

contrato de transporte Civil, como aquel de carácter 11 ocasio-

nal" y "privado'', que no se realiza para el pGblico, ni en for . -
ma habitual o profesional y que puede darse por ejemplo, cuan-

do un jefe de familia para ayudarse al sostenimiento do su ve

hículo particular, acepta por un determinado precio, llevar en 

ciertas épocas del año a la escuela a len menores hijos de sus 

vecinos. 

4.2. DEFINICION DEL CONTRATO DE TRANSPORTE MULTIMODAL 

Se entiende "el contrato por el cual un operador de tran~ 

porte multimodal se compromete, contra el pago de un fleto, a 

ejecutar o hacer ejecutar el transporte multimodal internacio

nal de mercancías" {Convenio de las Naciones Unidas para el -

Transporte Mul timodal) ( *) 

(') HOTA: 

Para evitar repeticiones innecesarias, durante el estudio 

del presente contrato1 al referirnos al Convenio de las Nacio

nes Unidas para el Transporte Multimodal Internacional, mismo 
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que analizamos en el subtema 3.2, del cap!tulo anterior, sólo 

diremos 11 El Convenio'', de igual forma cuando hablemos del Re

glamento para el Transporte Multimodal Internacional, analiza

do en el subtema 3.4 del mismo capitulo, scrS ''El Reglamento''• 

4.3 e L As I F I e A e I o N 

El Contrato de Transporte Multimodal Internacional, es: 

a) Bilateral.- (Art!culo 1836 Código Civil) 11 El contra .. 

to es bilateral cuando las partes se obligan recípro

camente". 

El operador do transporte multimodal, se obliga a trans-

portar mercancías bajo su responsabilidad, ''desde el momento -

en que éste o cualquiera de sus representantes u operadores r~ 

ciban la mercancía del usuario o de sus rcprcncntantcs hasta -

el momento de la entrega de la misma al destinatario, en los -

términos en que fijen las leyes aplicables a cada modo de - -

transporte" (Artículo 9o. del Reglamento). 

Por su parto el Expedidor, se obliga a entregar las mcr-

cancías o bienes en las condiciones, lugar y tiempo convenido 

para BU transportación (Artículo 588, Fracción l, Código Come! 

cial). Además do pagar por el servicio un precio cierto y en -

dinero, o bien si hubiesen libremente pactado alguna otra cosa. 

b) oneroso.- (Artículo 1837) "Es aquel en que se est!pu

lan provechos y gravámenes rcc!procos1 y gratuitos -

aquel en que el provecho es solamente de una parte 11
• 

e) Conmutativo.- (Artículo 1838) "Cuando las prestacio--
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nes que se deben las partes son ciertas desde que se 

celebra el contrato, de tal suerte que ellas puedan -

apreciar inmediatamente el beneficio a la pérdida que 

les cause ~ste", las prestaciones que mutuamente se -

deben las partes, se aprecian desde el momento de la 

contratación, sin que dependa de algún acontecimiento 

futuro como el aleatorio. 

d) Ejecución duradera.- En virtud de que la ejecución -

del contrato no so efectúa en forma instantanea, sino 

con el transcurso del tiempo. Para la jecución del -

servlclo de transporte multimodal, se requiere tiempo. 

e) Consensual o Informal. Para la celebración de este -

contrato, no se requiere formalidad alguna, ya que el 

documento de transporte, sirve de prueba de la exis-

tencia de tal relación contractual. 

4.4. ELEMENTOS PERSONALES 

a) El operador de transporte multimodal. Se define como: 

"toda persona, que por s! o por medio de otra que ac

túe en su nombre, celebra un contrato de transporte -

multimodal y actúa como principal, no como agente o -

por cuenta del expedidor o de los porteadores que pa~ 

ticipan en las operaciones de transporte multimodal, 

y asume la responsabilidad del cumplimiento del con-

trato'' (El convenio, 2o. Disposiciones). 

Por su parte el 11 Re9lamento 11
, adem~s sefiala en su artícu

lo So. "En loa Estados Unidos Mexicanos, se entender~ por ope

rador de Transporte Multimodal Internacional, la persona moral 
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pública o privada autorizada por la Secretaría de Comunicacio

nes y Transportes •.• 

Los integrantes de la persona moral a que se refiere este 

artículo deberán ser concesionarios o permisionarios de un mo

do de transporte o navieras que cuenten con embarcaciones matri 

culadas en México, también podrán serlo los consecionarios o -

pcrmisionarios de servicios conexos a las vías de comunicaci6n 

a exccpci6n del Estado o cualquier otro ente público, en todo 

caso, en la sociedad, estarán representados por lo menos dos 

modos de transporte''· 

De la anterior definición podemos agregar lo siguiente: 

l.- En este contrato, se acepta la reprcscntaci6n de las 

partes que lo celebran, a diferencia de otros contra

tos que son personalísimos o ''Intuito Personae'', esto 

lo podemos atribuir a su naturaleza mercantilista, en 

donde se requiere la celeridad en los negocios. 

Por lo que respecta a la responsabilidad del operador 

la analizaremos más adelante. 

2.- se menciona que la Secretaría de comunicacionco y --

Transportes, será la encargada de otorgar las autori

zaciones para la prestaci6n de este servicio¡ efecti

vamente dichas atribuciones le competen, conforme a -

la Ley Orgánica de la Administraci6n Pública Federal, 

además de que el mismo Reglamento, lo preveo en su A! 

ttculo 2o. 

3.- La persona moral que se constituya en operador del 

servicio de transporte multimodal, deberá a su vez 

conformarse por concesionarios o pcr~isicnarios de un 

modo de transporte, y por concesionarios de servicios 
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conexos. Por servicios conexos entendemos : Los rue~ 

tos mar!timos y terrestres nacionales, terminales in

teriores, bodegas o cualquier otra instalación en que 

puedan hacerse maniobras para carga y descarga, y en 

qeneral todo lo relativo al movimiento de mcrcanc!as 

en transporte multimodal internacional, ya que en re~ 

lidad el transporte multimodal, implica todo un scrvi 

cio integrado, de manera funcional, que va desde el -

momento en que se reciben las ~ercanc!as hasta su en

trega, como punto final, al detinatario. Estos servi

cios conexos so encuentran regulados por el Reglamen

to en su Art!culo lo. 

4.- Se maneja en la definción, una figura común denomina

dor como lo es la palabra "conccsi6n", por lo que se 

hace interesante conocer brevemente lo que asto irnpl! 

ca. 

Do esta maner~ tenemos quo el Artículo So. da la Ley 

do V!as Generalas da Comunicaci6n, seftala que: 11 Para 

construir, establecer y explotar vías generales do c2 
municaci6n o cualquier clase de servicios conexos a -

estos, será necesario el tener conccsi6n o permiso -

del Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 

de Comunicaciones, a los de esta Ley y sus rcglamon--

tos 11
• 

Por y!as Generales de Comunicnci6n entenderemos, conforme 

al Art!culo lo. LVGC.s 

I.- Los mares territoriales, 

II.- Lns corrientes _flo~ables, navegables y sus afluentes. 
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III.- Los lagos, lagunas y esteros, flotables o navegables. 

IV.- Los canales destinados o que se destinen a la navega

ci6n. 

v.- Los ferrocarriles 

VI.·- Los caminos 

VII.- Los puentes 

VIII.- El espacio 

IX.- Las líneas telefónicas 

x.- Las líneas conductoras, el~ctricas Y- ef-med_iO en que 

XI.- Las rutas del servicio Postal 

Volviendo al Artrculo So., 'l mismo señala las circunsta~ 

cias en que se dá ésta: 

"La construcci6n, establecimiento o explotación de vías -

generales de comunicación, se sujetarán a un plan general que 

responda a las necesidades de la cconomí~ general y que deber& 

hacerse del conocimiento público, a cuyo efecto la Secretaría 

de Comunicaciones publicar&, dentro de los primeros 15 días -

del mes de enero de cada año, el programa de trabajos corres-

pondientes, debiendo ajustarse ol referido plan a las siguien

tes bases generales". 

I.- comunicaci6n preferente de las zonas do mayor poten-

cialidad econ6mica, que carezcan de medios de trans--
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porte expeditos. 

II.- De conformidad con la fracción anterior, se derá esp~ 

cial atención al establecimiento de vías de enlace o 

alimentadoras de troncales. 

III.- La construcción o establecimiento de nuevas vías que

dará sujeta a estudios previos de carácter económico. 

IV.- La Federación realizará con la oportunidad debida las 

obras necesarias de colonización a lo largo de las -

zonas de influencia de las nuevas vías, en los luga-

res más apropiados para el caso, expropiando la exte~ 

sión territorial que se determine. 

Para la mejor observancia y fines que se propone esto Ar

tículo, se formará una Comisión Técnica Constructiva compuesta 

de los representantes oficiales, de los trabajadores y de las 

empresas, que fije el Reglamento que al efecto se expida. 

Esta comisión tendrá as!mismo, a su cargo, el estudio del 

número de vehículos que deben prestar el servicio en cada ruta, 

con el objeto de que no sea mayor do la capacidad de ésta, ni 

menor del que los intereses gcncralca requieran. 

El procedimiento específico para obtener la concesión o -

permiso lo determina el Art!cu1o 15 LVGC. 

Por lo que respecta al hecho de conocer, a quienes se lee 

puede otorgar una conccsi6n o permiso lo determina el Artículo 

12 del mismo ordenamiento. 

Artículo 12.- La concesión para la construcción, establo~ 

cimiento o explotación de vías generales de comunicación sólo 

ne otorgarán a ciudadanos mexicanos o a sociedades constitui--
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das conforme a las Leyes del país •.• 

Este artículo tiene su antecedente en el Artículo 27 fra~ 

ción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mex! 

canos. Por otro lado el Artículo 9o de LVGC., nos determina -

cuales son los servicios de comunicación, que necesitan permi

so de la Secretaría de Comunicaciones y no una concesión, sin 

establecer el motivo de tal diferencia. 

s.- El Artículo 60., del Reglamento sefiala los requisitos 

para que la Secretaría de Comunicaciones, pueda auto

rizar a los operadores de transporte multimodal intc~ 

nacional para funcionar dentro del territorio nacio-

nal (remítase a la unidad 3.4. de este estudio). 

6.- HabrS de tenerse cuidado para otorgar la autorización 

que la concesión de las vías generales de comunicación 

estén vigentes, y no csten afectadas por la causa de 

caducidad de la concesión señaladas por el Artículo 29 

de LVGC. 

7.- Por todo lo anterior tenemos que cuando una empresa -

se dedique a la prestación del servicio de transporte 

multimodal internacional en forma habitual, tendrá -

que ajustarse a las bases que señala el Reglamento p~ 

ra tal efecto, de esta manera obtendrá la autorización 

correspondiente, por lo que csta~á, habilitado y lcg! 

timado. De otra manera la Sccretar!a impedir!a la cj~ 

cución de ese servicio, (Artículo 4o. del Reglamento) 

Esta autorización que otorga la Secretaría de Comuni

caciones a los operadores para funcionar dentro del -

territorio nacional, scr!a el equivalente a la forma

lidad habilitante. (3) 

(3) Sánchcz Meda! Ramón. Apuntes de Derecho Civil. Página 

46. 
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En su obra el Maestro Ramón s:inchez Medal, citando a Ma·:..~ 

aud, como una figura afin a la capacidad de contratar. consis

te en una autorización o permiso que se otorga a una persona -

por una autoridad, judicial o administrativa, para la celebra

ci6n de un determinado contrato. Se requiere una Autorizaci6n 

Judicial o Administrativa, en función de la persona con quien 

se contrata o en razón del objeto del contrato. 

Decimos que sería equivalente la idea anterior, pues aun

que se asemeja la figura señalada, no se aplica en su totalidad 

pues volvemos a la idea de que el transporte se encuentra tot~ 

lizado en su ámbito por el Derecho Administrativo, única y ex

clusivamente una autoridad administrativa puede declarar tal -

autorización y no un Juez. 

b) EL EXPEDIDOR 

''Es toda persona que por s! o por medio de otra en su no~ 

bre o por su cuenta ha celebrado un contrato de transporte mu! 

timodal o toda persona que por a! o por medio de otra que ac-

túe en su nombre o por su cuenta, entregue efectivamente las -

mercancías al operador de transporte multimodal en relación 

con el contrato de transporte multimodal'' (Convenio). 

e) EL CONSIGNATARIO 

11 Es la persona autorizada para recibir las mcrcnnc!as'' 

(Convenio). 

Si el documento de transporte, no es de naturaleza ncgo-

ciable, el destinatario no ser!a 11 parte" en el contrato sino -

finicamentc ser!a la extensi6n del Expedidor. 

Cosa diferente resulta cuando el documc~to de~transportc, 

es de naturaleza negociable y se encuentra ~ la orden del des

tinatario, pues entonces asuma al lugar del Expediaor, con las 
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obligaciones y derechos inherentes. 

El Maestro Ramón Sánchez Mcdal, analiza la posici6n que -

guarda el destinatario o consignatario en torno a esta relaci6n 

contractual, diciendo: 

"Puede adcmSs tener relación con este contrato un tercero, 

llamado destinatario o consignatario, en el transporte de co-

sas y señalado dicho tercero en el contrato como beneficiario 

para recibir las mismas, (2656 - III). Aunque en este últino -

caso puede considerarse que se trata de un contrato en favor -

del tcrccro1 sin embargo, no se aplican a él todas las dispos! 

cienes de la estipulación en favor del tercero, especialmente 

la rcfcrunte a la irrevocabilidad de la designación del dcsti

natar io, aunque éste haya tenido conocimiento de tal dcaigna-

ción y la haya aceptado, o sea, no es aplicable el Artículo 

1871 del C6digo Civil (Pacchioni), a menos que se tratare de -

un transporte mercantil en el que se hubiera expedido una car

ta de porte y tuviera ésta el carácter de un título de crédito 

en poder del tercero, pero en este caso los derechos irrevoca

bles del tercero derivarían de que es el tenedor del documento, 

el titular del derecho incorporado a él, no derivarían propia

mente de la irrevocabilidad de la estipulaci6n de ese tercero" 

(1) 

4.5. ELEMENTOS REALES 

Loa elementos reales de este contrato son; Las mercaderías 

o efectos-y el precio. 

a) Mercaderías o Efectos.- se entiende por tal: ''Cual- -

quier contenedor, paleta u otro elemento de transporte 

(1) Slnchcz Mcdal Ram6n. Apuntes de Derecho Civil p5gina 

466 
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o embalaje análogo, si ha sido suministrado por el -

Expedidor" (Artículo lo. del Convenio), o bien Pcual

quier cosa o g~nero vendible" {1) 

b) El precio.- También el precio o tarifa por servicio -

de transporte se encuentra controlado, y sujeto a li

neamientos por parte de la secretaría de Comunicacio

nes y Transportes, por lo qua el precio no queda a e~ 

pricho de alguna de las partes o flotando como conse

cuencia del libre juego do la oferta y la demanda. 

Fundamento: Art!culo 7, fracción (e) del Reglamento. Artf 

culo 50 do la LVGC: ''La explotación do vías generales de comu

nicación objeto de concesión o permiso, será hecha conforme a 

horarios, tarifas y reglas previamente autorizadas por la sc-

cretar!a" 

4.6. ELEMENTOS FORMALES 

Se trata do un contrato consensual o informal, por lo que 

para la celebración del mismo, no se requiere otra cosa más -

que el acuerdo de voluntades. 

Simultáneamente a la elaboración dol contrato el operador 

expedirá para su cliente el documento de transporto, según lo 

dispuesto por el articulo 13 del Reglamento. ''Cuando el opera

dor de transporte multimodal internacional se haga cargo de -

las mercancías o bienes deberá expedir al usuario del servicio, 

el documento de transporte multimodal internacional de mercan

cías, a que se refiere el Artículo 17 de este Reglamento. 

(1) De Pina Rafael. Diccionario de Derecho. 
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Este requisito, de igual forma se encuentra previsto por 

el Art!culo 66 de la LVGC, por el Art!culo 2656 del c6digo Ci

vil1 as!mismo por el Art!culo 581 del C6digo de Comercioi Ar

tículo 168 de la Ley de Navegaci6n y Comercio Marteimos. 

Por documento de transporte multimodal, se entiende: 

''El documento que hace prueba de un contrato de transpor

te multimodal y acredita que el operador de transporte multim~ 

dal ha tomado las mercancías bajo su custodia y se ha comprom~ 

tido a entregarlas de conformidad con las cláusulas de ese co~ 

trato" (Convenio, Disposiciones Generales). 

Se desprende de lo anterior, que el documento entre otras 

cosas, presenta dos funcione~: Por un lado sirve de documento 

ad-probationcm, o prueba, de la existencia de una relaci6n -

contractual, operador-expedidor, y por otro, señala el momento 

de la posesión de las mercancías, para su transportaci6n. 

Cabo agregar que la expcdici6n del documento de mercan-

cías de transporte rnultimodal internacional, es independiente 

do los documentos quo se expidan por los portoadorco, conforme 

a la legislaci6n aplicable (Artículo 18 del Reglamento} 

Buscando un antecedente hist6rico para el documento de -

transporte multimodal, encontramos que el más remoto es el co

nocimiento de embarque. 

En el mismo orden de ideas señala al Maestro Raúl Cervan

tes Ahumada (l} Puede considerarse que, históricamente, el e~ 

nacimiento es el primer título representativo, y la instituci6n 

so estructura y se abre paso en la práctica antes de que los -

juristas establecieran los perfiles de la doctrina que la cxpl! 

(1} c.f. Cervantes Ahumada RaGl. Títulos y Operaciones de 

crédito. Pagina 153 
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ca, y que tan lurninasa~cntc ha sido elaborada por los juristas 

alemanes e italia~os: 

Suele af irrnarse que el conocimiento data de la época mc-

dievalr pero para nuestra historia, es importante anotar que -

se le reglamentó en las Ordenanzas de Bilbao, que datan 1737, 

y que rigieron en nuestro país, como código de Comercio, desde 

la época colonial hasta fines del siglo XIX. Dicen las Ordena~ 

zas: "El conocimiento es una obligación particular que un cap! 

tán o maestro de navío otorga por medio de su firma en favor -

de un negociante que ha cargado en su navío algunas mercancías 

y otras cosas pard llevarlas de un puesto a otro, constituyén

dose a entregarlas a la persona que se cxprc~are en el conoci

miento, o a su arden o la del cargador, por flete concertado -

antes de cargarse". Se previene, además, en las Ordenanzas que 

la entrega de las mercancías se har& previa reatituci6n del e~ 

nacimiento al capit5n, y que las entregas parciales se anotarán 

y firmarán "a espaldas del conocimiento". 

Los términos en que se prestará el ser~icio de transporto 

multimodal, las características generales, y el cuidado con que 

deban transportarse las mcrcancíac, además de contener las cn

tipulaciones del contrato. Son los requisitos que deberán cxi~ 

tir en el docunento de transporte y ampliamente se sefialan en 

el Cap!tulo Relativo a Disposiciones del Convenio, lo mismo -

que en el Artículo 17 del Rcglumcnto (Rcr.i.ítase al 3.2. y 3.4) 

Dentro de las características del documento de transporte 

encontramos que el documento puede expedirse con carácter nog2 

ciable o no negociable, así: 

1. - Documento expedido con carácter .. no -~~-~~-e ~able. 

El operador de transporte multimodnl, después de tom~r 

las mercancías bajo su custodia, entregar& al expedidor un do-
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cumento legible que contenga todos los datos característic,:s 

de las mercancías, as! como el nombre del consignatario. 

El operador quedará liberado de su obligaci6n de entregar 

las mercancías si las entrega al consignatario cuyo nombro fi

gura en el documento de transporte, o bien, a cualquier otra -

persona conforme a las instrucciones recibidas al efecto, por 

escrito. 

2.- Documento expedido con carácter negociable. 

se extenderá a la orden o al portador, si se extiende a -

la orden, será tranferible por endoso, si se extiende al port~ 

dor, será transferible sin endoso. 

La entrega de las mercancías se podrá obtener, contra la 

devolución del documento do transporte multimodal negociable, 

debidamente endosado. 

Esta última característica de la negociabilidad del docu

mento de tranporte, aunado a su origen, el emanar de un acto -

do comercio, hacen de él, un título de crédito. si entendemos 

por t!tulo de crédito ''los documentos necesarios para cjcrci-

tar el derecho literal que en ellos se consigna" (Articulo So. 

LT y OP). Derivamos de la definici6n las principales caractc-

r!sticas de los trtulos de crédito, que son: La incnrpora~ión, 

la legitimación, la literalidad y la autonomía. (1) 

Dice la definición legal que el título d~ cr0Cito eR un -

documento 11 nccesario 11
• Oc esta palabra deducimos: 

a) La incorporación.- El título de crédito es un documc~ 

(1) c.f. Cervantes Ahumada Raúl. Títulos y operaciones de 

Crédito. Página 11. 
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to que lleva incorporado un derecho, en tal forma, -

que el derecho va íntimamente unido al título y su 

ejercicio está condicionado por la exhibición del do

cumento; sin exhibir el título, no se puede ejercitar 

el derecho en el incorporado.· Quien posee legalmente 

el título, posee el derecho en el incorporado. (El d~ 

recho incorporado en el documento es el disponer de -

las mercancías. 

b) La Legiti~aci6n.- Es una consecuencia de la incorpo

ración. Para ejercitar el derecho es necesario 11 lcgi

timarsc11 exhibiendo el título de crédito. La legitim~ 

ción tiene dos aspectos; Activo y Pasivo. La legitim~ 

ción activa consiste en la propiedad o calidad que -

tiene el título de crédito de atribuir a su titular, 

es decir, a quien lo posee legalmente, la facultad de 

exigir del obligado en el título, el pago de la pres

tación que en el se consigna. 

En su aspecto pasivo, la legitimación consiste en que 

el deudor obligado en el título de crédito cumple su 

obligación y por tanto se libera de ella, pagando a -

quien aparezca como titular del documento. El deudor 

no puede saber, si el título anda circulando, quien -

sea su acrcdor, hasta el momento en que éste se pre

senta a cobrar, lcgitimando~e activamente con la pos~ 

sión del documento. 

(Por lo que respecta a la legitimación activa, si se ex-

tiende a la orden el documento de transporte, será transfcri-

ble por endoso, y de esta manera se legitima. Si se extiendo al 

portador, serS transferible sin endoso, por lo que de igualmen

te se legitima) 
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e) La literalidad.- La definici6n legal dice, que ol de

recho incorporado en ol t!tulo es 11 literal 1
'. Quiere -

esto decir que, tal derecho se medirá en su extcnsi6n 

y demás circu~stancias, por la letra del documento, 

por lo que literalracntc se en~ucntra en él consignado 

(la medida del derecho, en extensión y circunstancias, 

se encuentra especificada en el documento y regulada 

por el Artículo 17 del Reglamento) 

d) Autonomía.- Es el derecho que cada titular sucesivo va 

adquiriendo sobre el título y sobre los derechos en &l 

incorporados. Y la expresi6n ''autonomía'' indica que -

el derecho del titular es un derecho independiente en 

el sentido de que cada persona que va adquiriendo el 

documento adquiere un derecho propio. (Al adquirir el 

documento se subraya los derechos en él incorporados) 

con todos los anteriores supuestos podemos determinar que 

el documento de transporte multimodal, es una ~osa mercantil, 

conforme a lo dispuesto por el Artículo le. de la Ley General 

de Títulos y Operaciones de Crédito: ''Son cosas mercantiles -

los títulos de crédito. Su emisión, expcdici6n, endoso, aval o 

aceptación, y las demás operaciones que en elloa Ge consignen, 

son actos de comercio •.. •• 

Nos.falta determinar a que tipo corresponde este título -

de crédito, dentro de la clasificación general de los títulos 

de crédito. 

Por las características de este título, tencmoa que corre~ 

pende a los títulos de tradición o representativos y son: 

"Aquellos cuyo objeto principal no consiste en un derecho 

de crédito sino en un derecho real sobre la mercancía amparada 
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por el título. Por esto se dice que representan a las mercan-

..::ías" (1) 

Las características de los títulos representativos, han -

sido resumidas por Messineo, de la siguiente manera: 

1.- En cuanto a su contenido, con derecho no a una presta 

ción en dinero, sino a una cantidad dctcr~inada de 

mercancías que se encuentran despositadas en poder -

del expedidor del documento. 

II.- El poseedor del título representativo estará en pose

sión de las mercancías por medio de un representante, 

o sea el depositario, el cual a su vez poseo las mer

cancías. 

III.- Por lo que respecta al derecho que incorporan, no 

atribuyen sólo un derecho de crédito, sino que en co~ 

cuencia y como derivación de la posesión de las mcr-

canc!as, atribuyen un derecho actual de disponición -

sobre las mismas. El t!tulo tiene la posibilidad de -

investir a otro el derecho de posesión cediendo la i~ 

vestidura del derecho do posesión sobre el título. (2) 

Quiere esto decir, que quien posee el título posee la me~ 

cancía amparada por él, y que la razón de poseer la mercancía 

es la posesión del título. Es decir los títuloo reprcoentati-

vos que proporcionan un medio de circulación material del tít~ 

lo, la mercancía amparada por él circula directamente, de tal 

manera que al enajenar el título oo enajena la mercancía. 11 La 

entrega del título equivale a la entrega do lac mercancía~, y 

{l) c.f. Cervantes Ahumada Raúl. Títulos y Operaciones do 

Crédito. Página 17. 

(2) Op. cit. por Cervantes Ahumada Raúl. Páginas 17 y 10 

Títulos y operaciones de crédito. 
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cualquier vínculo que deba establecerse sobre la misma, deberá 

comprender, además, el título que las representa. (1) 

Refuerzan las bases del título representativo los Artícu

los 19 y 20 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Cré

dito. 

4.7. OBLIGACIONES DEL OPERADOR 

El operador estará obligado a: 

a) Recibir las mercancías en el tiempo, condiciones y l~ 

gar convenidos, para ejercitar su transportaci6n (Ar

tículo 590, fracción I, C. Co.) 

b) Emprender y concluir el viaje, dentro del plazo esti

pulado, precisamente por el camino que señale el con

trato (Artículo 590, fracción II, c. Co.) 

e) Verificar el viaje, desde luego, si no hay término -

ajustado, en el más próximo a la fecha del contrato, 

si acostumbrare hacerlos pcriódicarncntc (Artículo 590, 

fracción III, c. Co.) 

d) Cuidar y conservar las mercancías bajo su exclusiva -

responsabilidad, desde que las reciba hasta que las -

entregue a satisfacción del consignatario (Artículo -

590, fracción IV, C. Co., Artículo 9o. del Reglamento) 

e) Entregar las mercancías al tenedor de la carta de PºE 

te o de la orden respectiva en defecto de cll.:i (1\rtí-

(1) De Pina Vara Rafael. Derecho Mercantil Mexicano. PSg! 

na 3 31. 
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culo 590, fracci6n V, c. Co., apartado tercero, rela

tivo a la 11 oocurnentaci6n", del Convenio de las Nacio

nes Unidas). 

f) Paqar, en caso de retardo que le sea imputable, la iE 

demnizaci6n convenida, o si no se ha estipulado, el -

perjuicio que haya causado el cargador, deduciéndose 

en uno y otro caso el monto respectivo del precio do 

transporte (Artículo 590, fracción VI, c. co., Artíc~ 

lo 9 del Reglamento) 

g) Proporcionar el equipo y material humano necesario p~ 

ra efectuar con eficacia y seguridad el servicio sol! 

citado. 

h) subcontratar los servicios de otras empresas concesi2 

norias del transporte federal de carga por vía marít! 

ma, fluvial, aérea o terrestre y sus servicios conc-

xos para la transportación coordinada de las mercan-

cías en contenedores (Artículo 7o, "incisos F, g, h, i 

del Reglamento.) 

i) Asumir la responsabilidad del contenedor con mercan-

etas o vacío, desde el momento en que el ''Operador'' o 

cualquiera de sus representantes del transporte reci

ban el contenedor o la mercancía del u~uario o de nus 

representantes hasta el momento de la entrega de los 

mismos al destinatario, en los términos que fijen las 

Leyes aplicables a cada modo do transporto. 

j) Contratar a solicitud escrita y a cargo del uouario -

el seguro do mercancías en los términos y condiciones 

establecidas por la Ley de la materia. 

k) Probar que las pérdidas o averías de las mercancías, 
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o el retardo en el viaje, no han tenido por causa su 

culpa o negligencia, si es que alega no toner respon

sabilidad en esos acontecimientos. (Artículo 590, - -

fracción VIII, c. co.} 

1) Pagar las pérdidas o averías que sean a su cargo, con 

arreglo al precio que a juicio del perito tuvieren -

las mercancías en el día y lugar en que debía hacerse 

la entrega, debiendo en este caso los peritos atender 

a las indicaciones del documento de transporte. 

m) Y, en general, a cubrir al cargador o consignatario -

los daños y perjuicios que resientan, ya por su cual

pa, ya por que no se dé cumplimiento al contrato rol~ 

tivo. 

4.8. DERECHOS DEL OPERADOR 

El Operador tiene derecho a: 

a) Recibir la mitad del porte convenido, si por negligen 

cia o culpa del cargador, no se verifique el viaje -

(Art!culo 591, fracción I, C. Co.) 

b) Percibir la totalidad del porte convenido, si por ne

gligencia o culpa del cargador, no se verificare el -

viaje, siempre que, a virtud del convenio de transpo~ 

te, hubiere destinado algGn vehículo con el exclusivo 

objeto de verificar el transporte do las mercancías, 

descontándose lo que el porteador hubiese aprovechado 

por conducción de otras mcrcanc!as en el mismo vch!c~ 

lo (Art!culo 591, fracci6n II, c. co.) 

e) Rescindir el contrato, si comenzado el viaje impidiere 
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su continuación un acontecimiento de fuerza mayor. -

(Artículo 591, fracción III, c. Co.) 

d) Exigir del Expedidor la apertura y reconocimiento de 

los bultos que contengan las mercancías en el acto de 

su recepción. y si éste, previo requerimiento, rehus~ 

re u omitiere tal diligencia, el operador quedará li

bre de responsabilidad que no provenga de fraude o d~ 

lo. (Artículo 591, fracción V, c. Co.) 

e) Que el destinatario le reciba, de la carga averiada -

las mercancías que estcn ilesas, siempre que, separa

das de las averiadas, no suf icrcn disminución en su -

valor. (Artículo 591, fracción c. Co.) 

f) Retener las mercancías transportadas, mientras no se 

le pague el porte (Artículo 591, fracción VIII, c. co.) 

g) Promover el dep6sito de las mercancías ante la autorl 

dad ·judicial del lugar en que haya de hacerse la en-

trega, si en él, no encontraré al consignatario o a -

quien lo represente, o si hallándolo, rehusare rcci-

birlas, previo siempre el reconocimiento de su estado 

por peritos. (Artículo 591, fracción VIII,c. co.) 

h) Incluirse en el documento do transporte una reserva, 

cuando el operador tenga motivos razonables para soo

pechar sobre la voracidad de los datos proporcionados 

por el Expedidor. (Artículo 14, del Reglamento). 

4,9, OBLIGACIONES DEL EXPEDIDOR 

El Expedidor deberá obligarse a: 
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a) L"t1tregar las mercancías o bienes en las condiciones, 

lugar y tiempo convenido para su tranportaci6n (Artí

culo 588, Fracción I, C. Co.) 

b) Entregar los documentos nece~arios para el libre - -

tránsito de las mercancías (Artículo 588, Fracción II 

C. Co.) 

e) sufrir las pérdidas y averías de las mercancías o bi~ 

nes que poccden de vicio propio de las mismas, o por 

caso fortuito o fuerza mayor (Artículo 588, Fracción 

IV c. Co.~ 11 del Reglamento) 

e) Indcmni~ar al Operador de todos los daños y perjuicios 

·que por falta de cumplimiento del contrato hubiere s~ 

frido, y de todas las negociaciones necesarias que p~ 

ra cumplimiento del mismo y fuerza de sus cstipulaci~ 

ncs hubiese hecho en favor del Expedidor (Artículo 588 

Fracci6n v. c. co.,) 

f) Remitir con oportunidad la carta de porte al consign~ 

tario, de manera que pueda hacer uso de ella al tiem

po de llegar a su final destino (Artículo SBB, Frac-

ci6n VI c. Co.) 

g) Informar al transportitsta por escrito de la exacta -

naturaleza de la peligrosidad le las mercancías y bie

nes, antes de que sean tomadas bajo su cargo, así como 

indicarle las precauciones que deban ser tomadas. En 

caso de incumplimiento, el Expedidor serú responsable 

de todas las pérdidas, daños, demoras o gastos que se 

originen, reservándose el Operador el derecho do des

cargar, destruir o entregar las mercancías en cual--

quier lugar, cuando por tales omisiones corra algún -

riesgo en su vida o propiedades. 
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Cuando el Operador, teniendo conocimiento de la naturale

za peligrosa de las mercancías en su transportación se presc~

te cualquier riesgo, éste puede de cualquier manera descargar

la, destruirla o hacerla inofensiva, sin responsabilidad para 

~l. (Articulo 12 del Reglamento) 

4.10. DERECHOS DEL EXPEDIDOR 

El Expedidor tiene derecho a: 

a) Variar la consignación de las mercanc!as mientras es

tuvieren en camino, si diere con oportunidad la orden 

respectiva al Operador y le entregare el documento e~ 

pedido a favor del primer consignatario. {Artículo --

589, fracción I, C. co.) 

b) Variar dentro de la ruta convenida, el lugar do la -

entrega de la carga, dando oportunamente al Operador 

la orden respectiva, pagando la totalidad del flete 

estipulado del documento original por otro, debiendo 

indicar al Operador , el nuevo consignador, si lo hu

biere. 

e) Pedir devolución de las mercancías o bienes quo se e~ 

cuentrcn a cargo dol Operador, cuando se vean afecta

dos sus intereses ocon6micos, previo pago por las ma

niobras y servicios realizados. La dcvoluci6n podrS -

efectuarse momentos antes de que so \nicle su trans-

portación durante la misma. (Artículo 578 a 580 del -

c. Co.) 

d) Recibir la idemnización que corresponda, cuando se -

compruebo que la p~rdida o dafio de l~ .:arga so origi

nó por descuido o negligencia del Operador. (Artículo 

590, fracción VIII, c. co., 9, inciso a i b del Regla-
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mento). 

Por su parte el Destinatario, tiene el deber de: 

1.- Recibir las mercancías sin demora, siempre que lo pe~ 

mita su estado y que tengan las condiciones expresa~

dae en el documento. 

2.- Abrir y reconocer los bultos que contengan las merca~ 

c!as en el acto de su recpcción, cuando lo solicite -

el Operador. 

J.- El destinatario rehusare cuaraplir esta obligación, el 

Operador quedará libre de responsabilidad que no pro

venga de fraude o dolo (595 c. Co.) 

4.- Devolver el documento u otorgar en su defecto, el re

cibo a que se refiere el art!culo 583. 

Derecho, en cambio tiene el destinatario, a que mientras 

sea tenedor, el documento expedido a su favor se le entreguen 

las mercancías, cualquiera que sean las ordenes que en contra

rio diere el expedidor con posterioridad. 

4.ll LIMITES Y DEFENSAS DE RESPONSABILIDAD 

Resulta pertinente dejar asentado el origen de la palabra 

responsabilidad, misma que está formada por la raíz Latina Spo~ 

deo, que significa en el Antigilo Derecho Romano, la forma en -

que se vincula solcmnemontc al deudor en los contratos verba-

les, que están destinados a dar origen a una obligación frente 

a terceros. 
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As!mismo el Maestro Borja Soriano, la define como "la -

obligación que tiene una persona de indemnizar a otra por los 

dafios y perjuicios que se le han causado''· (1) 

Habiendo mencionado el origen de la palabra responsabili

dad, as! como su definición nos avocaremos al estudio de la -

responsabilidad en el Transporte Multimodal Internacional de -

Mercanc!as. 

4.12 RESPONSABILIDAD DEL OPERADOR DE TRANSPORTE MULTIMO

DAL, 

14.12.l PERIODO DE RESPONSABILIDAD 

1.- La responsabilidad del operador de Transporto Hultim~ 

dal por las mercancías abarca el período comprendido 

desde el .momento en que toma las mercancías bajo su -

custodia hasta el momento en que las entrega (Convenio 

4o. disposición Responsabilidad del Operador). 

2.- A los efectos de esta disposición se conniderá que 

las mercancías estén bajo la custodia del operador de 

Transporte Uultirnodal: 

a) Desde el momento en que ésto las haya tornado a su ca~ 

goal recibirlas: 

Del expedidor o de la persona que actOe por cuenta de 

éste, o 

Do una autoridad u otro tercero en poder do los cuales 

sogún las leyes y reglamentos aplicables en el lugar 

(1) Borja Soriano Manuel. Teoría General de las Obligacio

nes. Tomo II Página 89 
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en que las mercancías, se tomen bajo custodia, so ha

yan de poner ~stas para ser transportadas: 

b) Hasta el momento en que las haya entregado: 

Poniéndolas en poder del consignatario, o 

En el caso de que el consignatario no reciba las mer

cancías del operador de Transporte Multimodal, poni6~ 

delas a disposición del consignatario, do conformidad 

con el contrato, las leyes o los usos del comercio de 

que se trata aplicables en el lugar de entrega, hayan 

de entregarse las mercancías. 

En el pSrrafo l y 2, la cxprcsi6n 11 opcrador de Transporto 

Multimodal'', comprende tambi~n a los empleados o agentes del -

Operador o a cualquier otra persona a cuyos servicios óato re

curra para el cumplimiento del contrato de Transporta Multimo

dal, y los t¡rminos "Expedidor" o ''Consignatario" comprenden -

también a los empleados o agentes del Expedidor o del Consign~ 

tario respectivamente. 

4.12.2 FUNDAMENTO DE LA RESPONSABILIDAD 

El Op~rador de Transporte Multimodal, ser& responsable de 

los perjuicios resultantes de la pérdida ? el daño de las mer

cancías, así como del retraso en la entrega, si el hecho que -

ha causado la pérdida, el daño o el retraso en la entrega se -

produjo cuando las mercancías estaban bajo su custodia, a me-

nos que pruebe que él, sus empleados o agentes, adoptaron to-

das las medidas que probablemente podían exigirse para evitar 

el hecho y sus consecuencias. 

De el mismo modo las empresas de vías generales de comuni-



- 125 -

caci6n son responsables de las pérdidas o averías que sufran -

los efectos que transporten (Artículo 71, LVGC). El mismo pri~ 

cipio se encuentra en el Artículo 590, Fracción IV, del Código 

de Comercio, que dispone que el porteador está obligado a cui

dar y conservar las mercancías bajo su exclusiva responsabili

dad. 

Los casos que pueden presentarse son los siguientes: 

a) Averías.- ''Es realmente difícil distinguir la avería 

de la pérdida ya que se confunden si por avería entcn 

demos el deterioro, merma o corrupción de las cosas -

atribuidas a causas internas o extornas, tal vez la -

única diferencia pudiera establecerse diciendo que la 

avería afecta a las cosas en su substancia, en tanto 

que la pérdida las afecta en su cuantía". (1) 

b) El retraso en la entrega.- cuando las mercancías no -

han sido entregadas en el plaza expresamente acordado 

o a falta de tal acuerdo, dentro de un plazo que ate~ 

didas las circunstancias del caso, será razonable ex! 

gir de un operador de Transporte Multimodal diligen

te (Artículo 81 LVGC) 

4.12.3 EXCEPCIONES A LA RESPONSABILIDAD DEL OPERADOR 

Las empresas no responden cuando la avería, pérdida, re-

traso, han sido ocasionadas por vicio propio de las cosas, como 

caso fortuito o hechos del cargador o destinatario. 

Analicemos estas situaciones: 

(1) Rodríguez y Rodríguez Joaquín, Derecho Mercantil 

Tomo II, Editrial Porrúa. 
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a) Vicio Propio.- Existe éste, cuando la pérdida o ave -

r!a es imputable y así se pruebe a la naturaleza de -

las mercancías, en cuanto por motivos como al calor o 

por otra causa natural cstcn espuestas a riesgo part! 

cularmcnte por rotura, oxidación, deterioro ulterior 

y merma {Artículo 71, Fracción III de la LVGC) En es

tos casos las empresas deberán formar la tabla de las 

mercancías que deban considerarse sujetas a merma y -

tomando en cuenta su naturaleza, la estaci6n y dem5s 

circunstancias que pueden influir, fijarán la propor

ción de la merma de la que no serán responsables y -

aunque la merma exceda de lo normal, tampoco serán -

responsables las empresas si los objetos fueron carg~ 

dos por el remitente o dcscar9ndos por el consignata

rio. Debo advertirse que en caoo de pérdida total, la 

empresa no tiene derecho a reducir su rcspon5abilidad 

por causa de merma. 

Los artículos de naturaleza peligrosa, como explosivos y 

substancias inflamables o corrosivos, determinCn también la 

responsabilidad de las empresas portadoras (Artículo 71, Frac

ci6n IV. LVGC). 

b) caso fortuito o fuerza mayor.- ''Es un acontecimiento 

que está fuera del dominio de la voluntad, pues no se 

lo puede proveer o aún previniéndolo no se el puede 

evitar" (l) 

4,12,4 LIMITACION DE LA RESPOHSADILIOl\O 

cuando el operador de transporte multimodal sea responsa

ble de los perjuicios re·sultantcs de la pérdida o el daño de -

(1) Gutiérrez y González Ernesto. Derecho de Obligaciones 

Editorial cajica. 
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las mercancías, su responsabilidad estará limitada a una suma 

que no ~xceda de 920 unidades de cuenta por bulto u otra uni-

dad de carga transportada, o de 2.75 unidades do cuenta por ki 
loqramo de peso bruto de las mercancías perdidas o dañadas, si 

esta cantidad es mayor. 

4.13 RESPONSABILIDAD DEL EXPEDIDOR 

4.13.l FUNDAMENTO DE LA RESPONSABILIDAD 

El expedidor será responsable del perjuicio sufrido por -

el operador de transporte multimodal si tal perjuicio ha sido 

causado por culpa o negligencia del expedidor o de sus emplea

dos o agentes cuando éstas actúan en el ejercicio de sus fun-

ciones todo empleado o agente del expedidor será responsable 

de tal perjuicio si éste ha aido causado por culpa o negligen

cia do su parte. (Convenio. So. Disposici6n, Responsabilidad -

del Expedidor). 

4.13.2 MERCANCIAS PELIGROSAS 

1.- El expedidor señalará de manera adecuada las mercan-

c!as peligrosas como tales mediante marcas o otique-

tas. 

2.- El expedidor cuando ponga mercancías peligrosas on p~ 

der del operador de transporte multimodal o de cual-

quier persona que actúe por cuenta do ésto, le infor

mará del carácter peligroso de aquellas y de ser nec~ 

sario, de las precausioncs que deban adoptarse, si el 

expedidor no lo hace y ol operador de transporto mul

timodal, tiene conocimiento del carácter y peligro de 
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las mercancías por otro conducto: 

a) El expedidor será responsable respecto del operador -

de transporte multimodal de todos los perjuicios resul 

tantas da la expedición de tales mercancías. 

b) Las mercancías podrán en cualquier momento ser desea~ 

qadas, destruídas en inofensivas, según requieran las 

circunstancias, sin que haya lugar o indemnización. 

4.14 PRESCRIPCION DE LAS ACCIONES 

1.- Toda acci6n relativa al transporte multimodal intern~ 

cional, en virtud del presente Convenio, prescribirá 

si no se ha invocado un procedimiento judicial o arb! 

tral en un plazo de dos años. 

2.- El plazo de prescripci6n comenzará el día siguiente a 

la fecha en que el operador do transporte multimodal 

haya entregado las mercancías o parte de ellas, o en 

caso de que no se hayan entregado las mercancías, al 

último día en que debieron haberse entregado. 

3.- La acción de repetici6n que compete al operador de 

transporte multimodal, podrá ajcrcitarsc, incluso con 

posterioridad al vencimiento de dos años, siempre que 

se ejercite dentro del término que señale la legisla

ción interna del país en que se instaure el procedi-

micnto, pero en ningún caso este término podrá ser i~ 

feriar a 90 días. 

4.- El término para ejercitar la acción de repetición, de 

be computarse a partir de la fecha en que el operador 
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haya satisfecho la reclamación que se le haya fO~lnul~ 

do, o a partir de que haya sido emplazado a juicio c2 

mo consecuencia de la acción ejercitada en su contra 

4.15. EXTINCION DE LA RESPONSABILIDAD 

El Art!culo 592 del código de Comercio, establece que la 

responsabilidad del porteador, en caso de pérdida-o avería, se 

extinque en dos casos. 

Fracci6n 1.- Por el recibo de las mercancías sin reclama

ci6n. 

Fracción II.- Por el transcurso de seis meses en las exp~ 

dicioncs verificadas dentro de la República 

y el de un año en las que tengan lugar para 

el extranjero. 

Este plazo de seis meses y el de un año, supone una cxcc~ 

ción a lo dispuesto en el Artículo 1043, fracci6n III, del có

digo de comercio Mexicano. con arreglo al cual 1'Todas las ac-

cioncs derivadas del contrato de transporte terrestre o mar!t! 

mo" prescribirSn en un afio. 
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DEL AllTERIOR ESTUDIO HEMOS LLEGADO A LAS SIGUIENTES 

PRIMERA.-

SEGUNDA.-

TERCERA.-

CUARTA.-

.c o N c L u s I o N E"S 

El sistema Multimodal Internacional de Mercancías, 

representa en la actualidad, la tecnología más - -

avanzada en materia de transporte internacional, -

que permite una mayor y mejor participación de los 

países del mundo, en el comercio Exterior. 

El siatcma de Transporte Multimodal, presenta la -

posibilidad de que los paÍGCG desarrollados, as! -

como los que se encuentran en vías de desarrollo, 

compartan en forma igualitaria las ventajas que -

conlleva la utilización de este servicio, sin per

juicio de abusos por parte de las Naciones podero

sas, ya que cada Nación omitirá su Reglamento. 

En el ámbito internacional, se ha logrado estable

cer un orden jurídico, que contempla la integración 

do los modos de transporte terrestre, marítimo y -

aéreo, para el tráfico de mercanc!as, bajo la res

ponsabilidad de un solo Empresario y al amparo de 

un documento único de transporte. 

En el aspecto jur!dico, el Transporte Multimodal -

originó en México un instrumento legal, que prote

giera los intereses nacionales del transporte, y -

que fué el Reglamento para el Transporte Multimodal 
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Internacional. 

El Estado se ha reservado el monopolio del trans-

porte casi en su totalidad, a través de organismos 

públicos descentralizados y todos los dem~s trans

portes prácticamente están sujetos a concesi6n o -

permiso. 

Por lo antes expuesto, tenemos que se ha disminu!

do considerablemente la aplicación del Derecho Pri 

vado al contrato de transporte, aunque sus normas 

se aplican supletoriamentc a los transportes públi 

cos. (Artículo 4o. LVGC.) 

En cuanto a la naturaleza jurídica, podemos aseve

rar que es de carácter mercantil, toda vez que con 

fundamento en el Artículo 576-II y 75-VIII del c. 
ca., el sujeto activo de la operación, deberá ser 

"una Empresa Transportista que habitualmente se d.!!, 

dique a verificar transportes para el pGblico'', -

sin que baste que simplemento sea comerciante la -

persona que lo realiza aisladamente. 

su clasificaci6n será la de un contrato bilateral, 

oneroso, conmutativo, de ejecuci6n duradera y con

sensual o informal. 

Por lo que se refiere a la personalidad del Opera

dor, para poder ser aspirante al mismo, el Reglamea 
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to prevea que dicha persona moral sea poseedor de 

por lo menos dos modos de transporte. 

Por lo que se refiere al documento de transporte, 

tenemos que es un título de crédito de los denomi

nados: Representativo o de Tradici6n. 
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